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ministerio do la Gobernación, piania 
Número suelto, 0,50

DE
S O M ^ R i C I

P a r ts  oSciaL

Residencia del Consejo de Ministros
' ^ a l  decreto declarando que no ha debí-

' do suscitarse la competencia entabla
da entre et G>obernaáov de Fontevedr^á 
g/ el Juez de instrucción de Estrada, 

rFáginas i22 y  123.
:m-ro decidiendo a favor de la autori’* 

jdad judicial la competencia promo^

f ula entre el Gobernador c iv il de 
órdoba y el Juez ele primera 
incia de Oástro del Río,—Pági- 

^mas 123 124, ,

 ̂f' Mimsterio de la Guerra. i
J(,eal decreto nombrando Jefe del Es- 

' " Jtadr) Mayor Cet^tral del Ejército al 
, \£Peniente general D. Luis Aizpuru y 

'0íondéjar, actual Capitán general de 
/  tercera Región,—Página 124. 
lpíT,o ídem Capitán general de la ter

cera Región al Teniente general don 
: José 2kíbalza e Iturriría.—Pági%a 124 
%)tro Ídem Ayudante de órdenes de 

B. M, el Rey {q. D, g,) al Coronel de 
Caballería D. Ramón Fernández de 
Córdoba y Zarco del Valle, Marqués 

td e  Zarco,—Págma 124.
i ,  '

> Ministerio de Hacienda.
orden resolviendo lá instancia 

isuscTÜa por D, Luis Richi y Malero, 
'Jefe de Administración de primera 
piase, en la que solicita se le com
pute el tiempo qxie ha servido como 
Gobernador civil en la provincia de 
Bantander, paóá los efectos del Es
calafón,—Faginas 124 y 125.

^ísiisterio de Instniceléa Páblíca
J- / y . Bellas Artes. ■ ;
Jleal orden nombrando Catedrático nu

merario de Física y Química del 
^  Instimulo general y fécnico do Pon- 
' ^jtevcdra a D, Leojiw'do Caviar asa V

para su provisión al turno que co
rresponda la vacante que resulta co
mo consecuencia de este nomrtra- 
miento en el Instituto de Falcares, 
Página 125.

Otra disponiendo que se den los ascen
sos reglamentarios y, en su conse
cuencia, que los Catedráticos nume- 

. varios que se expresan, pertenecien
tes a los Institutos que se detallan, 
pasen a ocupar en el Escalafón los 
números que se indican.—Pági- 
na 125.

Ministerio del Trabajo.
Real orden resolviendo las diversas 
• instancias elevadas a este Ministerio, 

relacionkldas con la actuación y re
soluciones de la Comisión mixta del 
Trabajo en el Comercio de Barcelo
na.—Páginas 125 y  126.

Administración Central.
E s t a d o .—^Subsecretaría. — Sección de 

Comercio.— Anunciándo el aviso pu
blicado en la Gaceta Oficial del Pro
tectorado del Sudoeste Africano, de 
4 de Diciembre último, de haber, 
sido abiertos a la importación y ex- 
poriáción los puertos que se expre
san, y cerrados para dicho comercio 
los que se indican.-—Página 127. 

Participando que el Consejo Federal 
suizo, por Decreto de la fecha que 
se indica, ha introducido las modifi- 
ciones que se expresan en el Arancel 
aduanero de 8 de Junio de 1921>—̂ 
Página 127.

Ma r in a . — Estado Mayor Central.
Anunciando que el día i l  del co- 

j Tríente mes, y a las once de su ma
ñana, se constituirá en este Minis
terio la Junta Superior de la Arma
da, en sesión pública, para celebrai\ 
el sorteo que previene el artículo 
53 de la vigente ley de Reclutamienk 
to de la AfVitada,—Página 127. 

H a c ie n d a .—Subsecretaría. — Petición 
de auxilios sobre protección a las 
industrias lluevas y  desarrollo de las 
ya existentes.— Página 127.

Junta de Aranceles y de Valoracrones. 
Secretaría.—Anunciando que pa

cías que han cmutitvJdo el comer
cio de importación y exportación en\ 
el año i9'21, esta Junta examinará y  
tom.afá en consideración todas las 
noticias^ datos e indicaciones que se 
le dirijan por los industriales, co- 
merciantes. Corporaciones y  perso
nas que deseen contribuir a la más 
exacta fijación de dichos valores,—i; 
Página 127. ' tj

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . —■ Subsecretaría.' 
Disponiendo que se den los ascensos 
reglamentarios y, en su consecuen
cia., que los Catedráticos numerarios 
que se ,expresan, pertenecientes a las 
Universidades que se indican, pasen 
a ocupar en el Ejcalafón los núme
ros que se detcd.ían.—Página 127.

Nombrando en viHud de concurso Ayu
dante del taller de industrias texti
les de la Escuela Industrial de Ta- 
rrasa a D. Relamías Busqué Gisbert,

, Página 127.
Dirección general de Primera enseñam 

za.—Nombrando Director de dá Es
cuela graduada de niños de No ale jo 
{Jaén) a D, Jesús Jiménez Bayo,— 
Página 127.

Idem id, id. de Infiesto {Oviech) a don 
Ramón Rodríguez Reguera,—Pági-: 
na 128.

Idem id. id, de Diñares {Jaén) á don 
Juan Centeno Azéves.—Página 128.

Idem en propiedad. Auxiliar de Peda- 
gogia de la Escuela Noi'mal de Maes
tros de Avila a D, Santiago López de 
Tamayo y  Garda.-^-Página 126.

Disponiendo que se nombre Director 
en propiedad de la Escuela nacional 
graduáda de niños, en que se ha com 
vertido la que venia figurando coma 
^"Escuela Práctica"" de Lugo, a don 
Manuel López Gutiérrez, ■— Pdgl^ 
na 128.

Nombrando Director de la Escuela gré 
duada de niños de Ortigosa de Ca- 
meves [Logroño) a D. Melchor Vicen 
te Gómez.—Página i2S,

Idem id, id, número 1 de Jerez cíe U 
Frontera [Cádiz) a D, Alanasio Fer* 
nández Cobo.—Página 129.

Idem a doña Elvira Guiicrvcz Alonso 
Auxiliar de la Sección de Ciencias 
de la Escuela Normal de Macsiras de
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^Anunciando la provisión, medianJe con" 

curso de traslado entre Maestros 
Normales y procedentes de la Escue-- 
la de Estudios Superiores del Ma- 
^steido, la plaza de Inspector de 
PrÍTnera e-nseñanza, vacante en la 
pi^ovincia de Soria.—Fágvna i29. 

Jdeni a concurso de traslado entre 
Maestras normales, procedentes de 
la Escuda de Estudios Superiores 
del Magisterio que estén en expccta-» 
eión de clesíino, la pUv:o. de Auxiliar 
de Iñ Sección de Cícrurias cíe la Es- 
cuela Normal de Maestras de Alba- 
ce te.—Eágin a 12 9.

Jdem ícL id. entre' Aiixilíares de la Sec
ción de Ciencias de las Escuelas Nov" 
males de Muestras la plaza de Auxi
liar de dicha Sección de la Escuela 
Normal de Maestras_ de Segovia.—i 
E agina 129.

Besolviendo la instancia presentada por 
el Centro de Hijos de Melillá^ en so
licitud de que se constituya en di
cha población uno. Junta local de Pri" 
mera enseñanza, con idéntica orga- 
iiízación a las de M Península.—-Pá
gina Í29,

ftirecdóii genenai de Bellas Artes.— 
^oias bibliográficas de unas obras ini" 

presas en castellano en el ex¿ranfer- 
va, que M Editorial Saturnino Calle
ja (S. A.) desea mtroducir en Espa
ña.—'Página 129. 

jleai Aeademia Espaíioia. — AbrPmdo 
concurso pava la acljuéicúción de los j 
premios y socoii'os de la Fundación 
pia.dosa 'tSan Gaspar'\ correspon- \ 
Mentes al año 1922.—Páijina 130.

Reái Academia de la Historia.—Lista, *

por orden de antigüedad, de los se-̂  
ñores Académicos de número con de- 
recho a elegir Senador por esta Real 
A cademia.— Página 130.

Fomento. ^  Siabsecretaría.—Nombra
mientos de Ordenanzas dependientes 
de este MinisteriOf con destina a los 
Centros que se expresan. — Fagi
na 131.

Direcciói> general de Comercio, Indus
tria y Minas.—Anunciando a concuT" 
so entre Ayudantes facultativos de 
Minas la provisión de seis plazas dvi 
aspirantes a Celadores de Minas de 
tercera clase,,Oficiales de Adminis
tración de tercera ciase. r—i Pági
na 131.

Resolviendo la. instancia suscrita por 
D. Miguel Furadada Eran, residente 
en Barcelona, solicita'ndo lú api'-oba- 
cién del contador de agua consfrui
do por el mismo, denomÍ7iado '''Pe
queña mecánica modifwada-\ con el 
calibre de diámetro que sé índica.— 
Págma Idi.

Dirección general de Obras públicas.— ̂
"Sección de puertos,—Concesiones.— 
Resolviendo el expediente instruido 
a instancia de D. Pascual Cervera^ 
en su ncrrnbre y en el de otros pro
pietarios^ en solicitud de concesión 
de terrenos de la zona mxLHtimo- 
terrestre de la playa de Algeciñás 
(Cádiz), para ampliación y sanea^ 
míenlo de sus finras.— Página 132.

Sección de Aguas.—Resolviendo el ex- 
pedienie incoado por D. Juan Abas- 
cal, solicitando concesión de un apro" 
vechamicnto de 1.300 litros de agua 
por segundo, derivados dvl río Óea,

en términos de Briviescay Caineno^ ' 
para tú, producción de energía eléc-*' 
trica con destino a usos industriales^ 
Página 132. p

Idem id. id. a instancia, de D. José GuFi 
rado Ramón, pidiendo autorización 
para derinar 1.000 lüros por según-* 
do del Ho Mar chal o Alhama, en tér>* 
nuúo municipal de Alhama, con des^ 
lino a la producción de enerrgiú elée-*' 
trica, ampliando al efecto el salté 
utilizado en la actiialidad por el ma^ 
lino denominado "Molinete de 
Rarn b lilla ”.— Págjna 133.

Idem id. id. de D. José Linazasoro Gar^ 
mendía, vecino de írún, solicitando 
la concesión de la cantidad de Vitro^ 
de agua por segvMdo que se indica^ 
derivados del rio Sella y  arroyos que 
se expresan, en término de Oseja de 
Sajambre, con destino a usos indu^- 
tríales.—Página. 134.

Idem id. id. de B. José García y G c^ 
d a  para derivar l'SO litros de aguéi 
por segundo del rio Yal de San Pe-  ̂
dro, para emplearía en lo, prodm ^  
dón  de fuerza motriz para una siC'* 
Tra mecánica de un tcdíer de carpin
tería, situado en el sitio denominad^ 
''La, YegrP, del Ayuntamiento de Te*

¡ V 'vga, provincia de Oviedo.-~Páyi’̂  
na 135.

A n e x q , 1 .̂  —  ̂ O b s e r v a t o r i o  C e n t r a i í
MEl^íaROLÓGIGO.— OPOSídlONES.— S U 

BASTAS. — ■ A d m iNISTPuí̂ .GIÓN PPvOVIN-* . 
CIAL.— -ANUNGIOg OFIGIALJSS.

A n e x o  2 .<>— ^ E m cax is .— rCu^vo-jaos e s tá -?
DÍSTICOS.

A n e x o  3 .°— ^ T r ib u n a l S u p r e m o .-— Salti 
c u a r t a  de lo C k in to n c io so -a d -m in isu  
t r a t iv o .-—P r in c ip io  del pliego 1. i

PARTE OFICIAÜ

l á l l i E l C I i  S i l  C ilSE i

S. M. el Rey D. Aífonso XIII (q. D, g.), 
S. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia,

A. R. el Príncipe de Asturias e In- 
Jfenítos y demás personas de la Augusta 
Beal Familia, continúan sin novedad 
W  m  inr^ji-rtante salud.

BEGRETOiS
-¿n el exipodien'te y autos de comipe- 

,^^itoia suscitada entre el Gobernador 
de  Pontevedra y el Juez de instruc- 
i3iéa de Estrada, de los cuales resu lta: 

Que en escrito fecíba 19 de Octubre 
1920 D. Josó Pereira leértelo, ve

cino de ;San Bartolomé de Pereira, for
mulé denuncia ante dicho Juzgado 
o^ntra los liermanos José y Manuel 
3;¥oitiño Arca, exponieiido' los Jiochos 
^iguicntas: que poseo ooimo dueño unía 
casia en la citada feligresía, con exten
sos . teirrenos destinados a labor y a 
prados, comprendiendo todo ello unas 
i50 hectáreas aproximadamente; que 
’<̂ a‘n parte de estos terrerios se Xerti-

I Irzan dies de tiempo inm’emo'rlal con 
p aguas derivadas de un río próximo que 
i denominan Porto-Madeiro, a^guas qrde 
‘ también se utilizan en insos domiésli- 

coo; que la derivacién de las aguas ve
nía efec-tuándese por medio de dos es-' 
tanqueis o azudes emplazados en el ci
tado río y entre dos caminos públicos 
que cónducen a Nercellos y Aoibeiro., 
resipeictivamente; que enlre ambos es
tanques existe una distancia aproxi
mada de 300 metros; que en diversas 
fechas do los írscvses de Mayo y Junio 
anteriores los denunciados destruyo'* 
ron por coíiníoleto uno de los estanques 
y cegaron los antiguas cauces de con- 
duGción de las aguas, haciéndolos in
servibles, y que cómo con los expresa
dos hechos se han producido daños 
cuya cuantía debe exceder de 500 pe
setas, los denunciaba al Juzgado para 
la instrucción de la oportuna causa 
criminul.

Que hallándose el Juzigado irist.ru- 
yendo el sumario, el Gobernador de la 
provincia, de acuerdo con lo i.nforma-' 
do por la-Gotmi'Sión provinci2.1l, le re
quirió de inhibición, furidándoso en 
que las aguas del citado río se em
plean en el lavado del 'mineral que se 
extrae de la mina de estaño 
nada '‘Ildefonso segunda”, que por con
cesión nertenece al denunciado don

José 3.Yóitiño; en que las ípdemnizfN 
ciones por perjuicios que ocasioneaí 
las aguas empleadas en el lavado <f%,, 
mineral y las escombreras deberán w - 
cfemarse ante los Gobernadores, cotí' 
arreglo -a lo disrpuesto en el artículo 1̂ ’ 
del Reglamie-iito de 18 do Diciembré 
18*90 y en el 26 del Real decreto* de 
de Noviembre <fe 1900, y en que, 
servado a la Administración el üouok  ̂
oimiento de las ciiestiMes que dlm#* 
nen de la concesién áe minas, euya 
ploiación, por &e>v do utilidad ,públif!% ’ 
no puede interrump-h-ee, caTece el Jxxz- 
gado de atribuciones según: enk .
tendiendo en el asunto que trata* 

Que tramitado al i?§ci*($6Bte, el Jns^. 
gado declaró su incompetencia par» 
&eguir conocíondo de la denunícia, i nM* 
bióiidose a favor del Gobernador civil' 
de lia provincia, y esta reso-,
lución, la Audiencia proviDcial de Pon** 
tevedra revocó el auts recurrido, 
teniendo la cnn^pcder'ic-ia tío la Jurísr 
dicción - ordinaria para ccmocer en M 
presente causa,, alegando: que a ks8 
Tribunales do jusíicia incui.rú>e c o ^ -  
cor de los delitoís comprerdblos en 
Código penal, entre los cual*&S'5o- c 
ciientra que con los tí#
de daños deíinebl artículo &?5 del 
tado iCódigo; que eí reque?rbMento 
refiere a extremos disU-uícít á
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jíjue la denuncia se contrae, ya que 
en é-sta se ailuide a daños írealizados 
destruyendo mi cauce de aguas, y 
'el Ge-bernador se refiere a perjuicios 
ocasionados en el lavado de minerales, 
asuntos en .absoluto' diferentes y cuya 
involucrackin, acasO' intencionada, pu
do oondu'cir a que el Gobernador pro
moviera la competencia por carecer 
de los antecedentes necesarios.

Que el Gobernador, de acuerdo 
don lo nuevam ente infornrado por 
la Comisión provincial, insistió en 
el requerim iento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que 
ftia segui d o sus trám ites:

•Yisto el artículo 575 del Código 
penal, que dice: “'Son reos de daños 
y están  sujetos a las peinas de este 
¡capítulo lo s’ que en la propiedad 
¡ajena causaren alguno qde no so 
baile comprendido en el a n te r io r” : 

Yí&to el artícuflo 2,^ de 'la ley Or- 
gáni'ca del Poder judicied, que a tr i-  
buye a la jurisd icción ordinaria la 
potestad de aplicar las leyes en los 
juicios civiles y criminatles, juzgan
do y haciendo ejecutar lo juzgo do: 

Y visto el artículo 3 .o clei Real 
yecreto de 8 de Septiembre de 1887, 
¡que prohíbe a los Gobernadores 
Buscitar contiendas de competencia 
;en los juicios crim inales, etc,: 

Considerando: P rim ero. Que la 
presente cuestión de competencia 
se ha suscitado con motivo de la 
denuncia form ula día por D. José Pe- 
reira Bértolo contra José y Manuel 
íTroitiño, como autores de un delito 
de daños producidos en uno de los 
estanques o azudes que, erniplazad'os 
en el río Porto-M adeiro, servían 
para deriva'r sus aguas' a 'la finca 
del denunciante, el cual las u tili
zaba piara el riego de sus prados y 
tam bién para nsos domésticos.

'Segundo. Que n inguna relación 
existe entre los hechos a que la de
nuncia se reífrere y aquellos a que 
alude .e!I oficio de requerim iento p a
ira fundam entar la com petencia, ya 
que el au to r se concreta a denun
ciar los daños que habían produci
do los denunci'ados en un estanque 
o azud encilavado en el río P o rto - 
íMadciro, y en los cauces de conduc
ción de ;Ias aguas derivadas de di- 
icbo río, daños que no guardan 
iBonoxión alguna con aquellos que a 
2a agricuíltura puedan ocasionar las 

empleadas en el lavado de 
•dinerales, únicos daños o p e r ju i
cios a que se refieiren las citas le- 

que la  Autoridad rcqu iren te  
íaenciona,

^ ^ c e ro . esta  argum cñ^

tación en que eil Gobernador fu n 
da su req;uerimiento se deduce ló
gicam ente que los daños a que la 
denuncia ailude se ocasionaron por 
los hcrm ’ano.s José y Manuel T ro i- 
tiño, con ci fin de procum rso un 
aumento de caudal de aguas que 
utilizaban en ios trabaj-os de su m i
na de estaño denom inada “ridefon- 
sa segunda”, y por consigui'ente, 
enclavada aguas abajo del punto 
donde se hallaban los estanques o 
azudes en que -los daños se rea li
zaron.

Cuarto. Que en orden a los de
rechos que el denunciante pudiera
o.stentar p a ra  el aproveMiamiento 
de las aguas dei río que derivaban 
por los estanques o azudes de que se 
tra ta , es indudable que no ha llán 
dose en los auto-s bien aclaTada y 
determinada su situación, sólo en 
una de estas tres podía encontrarse, 
p ‘ que adquirió  'el derecho, ya por 
prescripción, ya por concesión ad
ministrativa, o que bien utilizando 
dichas aguas por simple tolerancia 
de l'a Administa'’ación.

Quinto. Que sea cualquiera de 
estos casos aquel en que se encuen
tre eJ denunciante D. José Pereira, 
siempre, resñ itará  que los hecíhos 
denunciado-s revisten los caracteres 

'de un delito de daños de la  compe
tencia de los Tribunales ordinarios, 
«i bien la respo'nsabilidad de los 
causantes del perjuicio que ha de 
v aria r esencialm ente, según fuere la 
situación de derecho' en que se en
cuen tre  él denunciante p ara  u tili
zar las referidas aguas, por ser esta 
situación In., que ha de fijar el con
cepto de propiedad ajena a que el 
artículo  del Código ‘penal se con- 

' trae al definir el delito de daños.
Bexto. Que ni existe disposición 

alguna que atribuya a la  Adminis
tración el conocTmiento de los he
chos, ni tampoco cuestión previa a i- 
,guna que las Autoridades adm inis
tra tivas deban decidir" como an te
cedente necesario y de cuya resolu
ción dependa el fallo que en su día 
hub ieran  de décítar .ios .Tribuna
les; y

tBéptimo. Que no se está en ninn 
guño de los dos casos en que, por 
excepción, pueden los Gobernadores 
suscitar contiend^as de com petencia 
en 'los juicios crim inales.

Conformándome con lo consulta
do por la  Gomi-sión perm anente dei 
Oonsejo de Estado,

Yengo en declarar que no ha  de
bido ..suscitarse esta com petencia.

Dado en Palacio a  cinco de Ene 
iro de mil novecientos veintidós.

ALFONSO
El Presidente de! Consejo de Mmis^ros,

A ntonio  Maura y  M o n ta n e u .

En el expediente y autos de comjpe-*» 
tencia ipromovída entre el Goberna
dor civil de Górdoiba y el Juez de pri
mera instan,cía de Castro del Río, de. 
los cuales resulta:

Que D. Francisco, D. Melchor, don 
Andrés y D. Antonio YiRatoro .Millán 
presentaron ante el Juzgado de pri
mera insUncía de Castro del Río dé- 
manda ordinaria de nmyor cuantía 
contra el Ayuntamiento de dicha ^po
blación, y 'contra la iSocicdad anónima 
denominada “La Constancia”, domi
ciliada en Espejo, exponiendo los si
guientes hechos: que los demandantes 
adquirieron por herencia de su padre 
una parcela de tie'rra de olivar en d i- ' 
oho término municipal y al sitió oona- 
cido por “Cortijo de los Cieigos”, y- 
más tarde adquirieron' por com^>r?i 
otra parte de terreno, lindando estaí 
parcelas con un pequeño cauce o amx^. 
yo nombrado de lois Almiares 43 Lu~-, 

"cena; que en el terreno adquirido por> 
co'mipra existe un manantial continw; 
de agua potable que en su corriente 
curre por el indicado arroyo, sirvien-' 
do sus aguas para regar una alameda,; 
y ipara las necesidades domiésticas dfe., 
los dueños del terreno; que con tales- 
títulO'S y en la plena posesión y di>" 
ñ u te  de sus predios y míaiiantial vo-, 
mían l̂os demandantes por nadie iiH, 
quietados y sin que nunca el Ayunta
miento de Castro del Río ejercitara dé- , 
recho alguno sobre las aguas has&.; 
que en la sesión celebrada en i30 dé: 
Diciembre de 1911 se atribuyó repen
tinamente los d'erechos de dueño, y . 
usand'o de unas facultados que no lé ■ 
correspondían acordó ceder graciosa-, 
mente al Ayuntamiiento de Espejo .df- , 
dhas aguas, y éste a su vez las cecSñ ¡ 
a D. ^Francisco Castro Bantos, quien  ̂
constituyó una Sociedad por acciouBéí 
denominada “̂La Constancia” €ÉÍ 
aprovecha-miento de las expresadas t 
aguas; que dicha vSociedad se apropiff ] 
de las aguas, encauzándolas por • 
tubería de hierro, y recogiendo todüg ; 
las que b r^ a n  del manantial, princjhf 
pateante en el estiaje, privó a los ■ 
mandantes en absoluto de las agua® ‘ 
dfel mianantial existente en terreno iií| 
su propiedad. Después de los 
mientos y citas legales estinaados 
pertiíientes, terminaba la 
©on la súplica de que se declarara 
las aguas potaides continuas qo¡e
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ceñ en terreno de los demandantes y 
diiscinrren por el arroye ya reseñado', o 
sean las que aetualmente reco'ge de di- 
oho arroyo la Sociedad demandada, son 
en su origen propias do los demand'an- 
tes, con derecho a usarlas y disfriitar- 

'las ipara lo^ usos domésticos, abreva
dero de ganados, ¡riego de arholivde y 
cultivo de hortalizas en la proporción 
en que siempre lo hicieron hasta que 
la expresada Socit?dad >se apoderó de 
ellas, y condenando a ésta para que 
.levante la tubería de hiero' y demás 
-ariafactos que tieho instalados para 
lia recogida y ccnduccdón de dichas 
•ag’iias.

Que admitida la demanda y habién- 
áose dado traslado de olla a las par
tes denmiidadas, el Gobernador de €ór- 
doha, de acuerdo con el informe d’e la 
Comisión provincial, requirió de inhi- 

.bkión al Juzgado, fundándose en que 
los acuerdos del A}’iintamionto de Cas
tro del hío referentes al aprovecha
miento de aguas del arroyo Lucena 
'han sido adoptados en nmteria de la 
• exclusiva comipotcncia municipal ,.por 
tratarse de a'guas que tienen el carác
ter de ipúhlicas, según el artícú'lo 407 
del Código civil y el páiTafo 2.” del ar
tículo 4.° de la ley de Aguas, y, por 
consiguiente, las cuestiones sobre su 
uso y aprovechamiento están com
prendidas en el ‘artículo 72 de la ley 
Municipal; que ta m b i^  son de caráor- 
'ter adiministrativo y úde comnpetencia 
tiseí u\yuntamiento de Castro del Río 
los deslindes de caminos y veredas a 

iSe refiere uno de los acuerdos, y 
que existe una cuestión previa de ca
rácter administrativo hasta que por el 
mencionado Ayuntamiento se adopte 
acuerdo definitivo sobre el asunto que 
\áe ventila.

Que tramitado el incidente, el Juez 
dictó auto declarándose incompetente, I 
B interpuesta apelación, la Audiencia 
de -Sevilla lo revocó, dictándose en su 
Ifugar otro por el que declaiú compe- 
Ifeente ál Juzigado para seguir -conocien
do de los autos, alegando que en la de
smanda so ojercitan aceionos pminen- 
tomonie -civiles fundadas en título de 
igual írídolo, y aunque es demandado 
un  Ayuntamiento, nada se pide -a ésto 

vaya contra acuerdos puramento 
xahninistraiivos que haya tomado en 
uso de sus atribuciones, sino el ro^so- 
Tiooímiento de derechos d'C propiedad; 
q^o sd estos derechos asisten o no a 

-.-los actores es cuestión de fondo que 
|>or su ínsi<3ie corresponde decidir a la 
3urindicción ordinaria.

Quo ól Gobernado-r, de acuerdo con 
io  nuevaintcnte informado por la Co- 
lUiisión provincial, insistió en el rr^pío- 
>|dmi/mlix rfisijüIjmdG da lo fixuiiesto el

presente conflicto, quo ha seguido sus 
trámites.

Yisto el artficulo 2ñ4 de la ley de 
Aguas de 13 de Junio de 1879, que 
dice: “'Compete a los Tribunales que 
ejercen la jurisdicción civil el cono
cimiento do las cuestiones relativas: 
-priimíeau, al dominio de las aguas pú
blicas y al dom-inio de las aguas ipri- 
vad'as y de su posesión...’’ :

Visto el artículo 2.° de la ley Orgá
nica del Po(der judicial, según el cual 
la potestad de aplicar las leyes en los 
juicios civiles y criminal-es, juzgando 
y haciendo ejecutar lo juzgado, co- 
rrespo-nde exclusivamente a los Juece^j 
y Triburiales: ■ ^

Considerando: Primero. Que la pre
sente cuosLlón do competencia se lia 
suscitado con motivo del juicio civil 
ordinario instado por D. Francisch, 
D. Melchor, D. Andrés y  D. Antonio 
Vil]atoro Millán contra el Ayunta
miento de Castro del Río y contra la 
Sociedad 'anónimía donorninada “La 
Constancia'’ para que se declare la 
propiedad de unas aguas pqtabíes con
tinuas que, según 'afirman- los deman
dantes, les corresponden.

-Segundo. Que la cuestión p ro 
puesta en ia  demanda y que .se ven- 
tiia en el juicio es de índole civil, 
y por tanto  de la com petencia p r i
vativa de la jurisdic/ción .ordinaria, 
según reconoce l-a vigente ley de 
Aguas, pues ai deslindar la  m ate
ria propia de ambas jurisdicciones, 
reserva paira la ordinaria, las cues
tiones civiles, y con rélación al ca 
so presente re-sérvalo de un modo 
concreto su artículo 254 el conoci
m iento de las cuestiones relativas 
al dominio de las aguas públicas y 
ai do-mdnio' de la.s aguas privadas y 
de su posesión, sin poner al e je r
cicio de la  citada jurisdicción m ás 
límite que el con tenido en se a rtícu 
lo 252, al prohibir que los T ribu 
nales adm itan interdictos con tra  las 
resonaciones adoptadas por la  Ad- 
ministiración en el círíj^ulo de sus 
atribuciones, lo cual implica la p ro 
cedencia del juicio ordinario.

Tercero. Que aun en la  hipóte
sis de que el acuenio o acuerdos d.e3 
Ayunt'amicnto de Castro dei Río, a 
que se refiere el qúcIo inhibitorio , 
fueran  válidos y estuvieran adopta
dos dentro  del círculo de sus a tr i
buciones-, siem pre re su lta ría  que^ 
lesionándose o pudiéndose lesionar 
con dichos acuerdos un derecho ci- 
vi’l de los domancTaniesf, podían és
tos, como perjudicados, deducir sii 
acción ante los Tribunaílcs, segúií 
determ ina p ara  ialCvS casas el a r 
ticulo 172 de la  ley Municipal.

iGonfarmándome con lo consulta-*^ 
do por la  Comisión, perm anente del. 
Consejo de Estado,

Vengo en decidir esta competen-» 
cia a favor de la Autoridad judiciaL 

Dado en Palacio a cinco de E n  
ro de mil novc-oiento-s veintidós.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n t o n io  Ma u r a  y  Mo n t a n e r .

irr-r-T— 0 ^ 0 -----------

f f i R E H i a  K  u  a i

Vengo en nombrar Capitán general 
de la tercera Región al Teniente ge-< 
neral D. José Zabalza e Iturriria.

Dado -en Palacio a seis de Enero dQ 
mil noYCcientO's veintidós.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra*

J u a n  d e  l a  G i e í í v a  y  P e ñ a f i e l .  ,

Vengo en nombrar Mi Ayudante 
■órdeixís ál Coronel de Gabailería don 
Ramón Femándéz do Córdoba y 2/arcq 
del Valle, Marqués do Zarco.

Dado en Palacio a seis de Enero dé 
mil novecionto-s veintidós.

ALFONSO
51 M ím s t^ o  d e  h t G nerrB ,

Ju a n  d b  l a  C i e r v a  y  P e ñ a p i e l

' REAL ORDEN ;
liíTio. SA: Vísta la instancia qué 

suíscribe D. Luis Riohi y MoloTo, Jefe 
de A/fm i ni s tr aoi ón de p r im era clase, 
‘Con derecho a figurar en la Sección es- 
‘peyeial de excedentes, como ex Gober-. 
nado? civil, derecho que le fiié reco-; 
nocido por Real orden de 28 de Abrü 

j pav-sdo, BU la que solicita, acom pañan- 
i éo él titulo de sus nom bram ien tos 
i par¿i 'aquel •cargo, 'debidamente diií- 
1 igenciado, jgue se le coimpute el tiempo

REuVLES DEORETOS ■
Vengo en nombrar Jefe del Estado' 

Mayor Gentral d-el Ejército al Teniente 
general D. Luis Aizpuru y Mondeja?, 
actual Gapitán general de la tércera 
Región. i

Dado en Palacio a seis de Eiioró de 
mil novecientos veintidós.

ALFONSO
El Ministro de ta Guerra,

J u a n  p e  l a  C i e r v a  y  P e ñ a f i é l *



Gaceta (le Ma^ríd,- 7 Eneró' T922 ‘r

íque ha •servido aquél en la provinicia 
ido BantaMer éeapués de *̂4 de Febre
ro últmio hasta la fecha de su cese: 

iResultando que por la expresada 
Eea)l oüvien s-e dispuso la inclusión del 
Intot^esado en el Escalafón de funcio- 
mriO's del Cuerpo general de Admvinís- 
fímción de la Hacienda pública, Sec
ción especiai mencionada, y que des
pués ha continuado ejerciendo el cargo 
de Gobernador civil de la provincia de 
Bantanider hasta el día de Beptiem- 
hre del corriente año:

'Gonsiderando que asiste un iperfecto 
derecho a D. Luis Richi y Molero a 
que lo sea reconocido el tiemípo. total 
servido coimo Goíbernador civil, oomo 
lo tenía y le fué reconocido a  la inclu
sión en la Beccioxi especial de oxee-' 
denles sin sudldo al completar los dos 
■años de ejercicio del ciargo de Gober
nador 'Civil, y que la totalidad de esos 
soiyúcios debe aparecer consignada en 
ol próxhiK) Escalafón, primero que se 
redacta después de las peticiones del 
interesado,

iS. íM. el (q. D. g.) ha dispuesto 
que a los dos años, y seis días con ique 
'aparecía liquidado su derecho aü iser 
qnlcluído en el Escalafón, se aumenten 
seis meses y doce días, tiempo servi
do posteriormente por D. Luis Richi 
y  Molero como Oobernador civil, que 
Ligurará en el Escalafón cerrado en 31 
de (Diciembre actual con dos años, seis 
meses y diez y ocho* días de servicios 
en la clase, y seis cuatro meses
y un día al Estado. d.

De Real orden .lo digo a V. I. para 
Í8U conocimiento y debidos efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 28 
fie Diciembre de 1921.

P. D„

rLLz\NA

€eñor Subsecretario" de este Ministerio.

REALEiS ORDENES
ílmo. Br.: En virtud de concurso 

Previo de traslado,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha teniao a 

feien nombrar u D. Leonardo Gainarasa 
y Echarte Catedrático numerario de 

. Física y Química del Instituto general 
Sy técnico de Pontevedra, con el haber 
anual que actualmente disfruta, ha
biendo dispuesto S. M. que la Cíitedra 
de igual asignatura que, como coii^e- 
C'ucnjcia de este nombramiento, resiil- 
íta vacante en el líistitido de Baleares,

se anuncie pai'a su provisión al turno
que corresponda.

De Real orden lo digo a V. I. para 
Su conocimiento y derná ŝ efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
22 de Diciembre de 1921.

BILIó

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios de D. Leonardo 
Canmrasü y Echarte,

Gatedrático de la asignatura en vir
tud de o'posición y Real orden de £8 
de Julio de 1920.

Tiene publicado un trabajo infor
mado favorablamiente por el Claustro 
del Instituto de Cuenca..^

Ilmjo. S r.: Habiendo sido jubilaido 
por Real decreto de 23 del actual el 
Catedrático numerario del Instituto 
general y técnico de Gerona D. Joaquín 
Ecpona Nuix,

S, M. el R e y  (q. D. g .) ha tenido a 
bien disponer que se, den los ascensos 
de escala correspondientevS y, en su 
consecuencia, que los .Catedráticos nu
merarios D. Rodrigo de iSebastián Ri- 
ves, p .  Salvador Prado 'Sáinz, D. Al
berto Alvarez de Cienfuegos y Peña, 
D. Federico .Aragón Escacena, D. En
rique López y .Sáinz, D. Ra.mdn ülde- 
molins Lana, D. Alfredo Gómez Roble
do y D. Enrique Latorre García, perte^ 
necientes a los Institutos de Burgos, 
Guadalajara, Granada, León, Málaga, 
Mahón, Soria y Palencia, pasen a ocupar 
en el Escalafón los números 11, 44, 89, 
146, 211, 284, 373 y 445, con la anti- 
güC'dad ido 19 de Diciemibre actual y 
sueldo anual desde el mismo día de 
12¿500 pesetas el prlna’oro, 12.000 el 
segundo, 11.000 él tercero, 10.000 el 
cuarto, 9.000 el quinto, 8.000 el sexto,
7.000 el séptimo y 6.000 el octavo.

iDe Reál orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos, pios 
guarde a V. I. muchos añô s. Madrid,

de Diciembre de 1921.
SILló

Señor Subsecretario de esTe Ministerio.

i REAL ORDEN
limo. Sr.: Vistas las. diversas

instancias elevadas a ecte Ministe
rio relacionadas con la actuación y 
resoluciones de la Comisión mixta del 
T rabajo en el Comercio de B arce- 
‘lona:

Gonsiderando que en cuanto a las 
instancias de D. Victoriano Gunill 
Pujol, como Presidente de) SindD

cato patronal de la ¡Sastrería, áé 
Barcelona, alegando en una su 
rác ter de industriales y no dé 
m erciantcs, al efecto de no debé^’ 
ser incluidos en él régimen de lia 
íGomisióiy mixJ.a, y solicitando eh ¡ 
otra la exclusión este régim en j 
de los mozos de -sastrería y sus éi- '< 
m iiares, resu lta  evidente que, apar- j 
te de que los industriales de q\ié I 
se Ira la, m ediante una sola cuota] 
contributiva, pueden vender los pro-| 
duotois de su arte, de donde se deriviaj 
lógicam ente que el personal encar^ ; 
gado de la venia tiene la calidad dé) 
dependiente, no puede menos, dé; 
estim arse como norm a general pa-  ̂i 
r a  definir la  “dependencia” o per^i 
sonal al que es apilicablc el régimeti | 
de dicha Comisión, los conceptos | 
cstab lee idos en la ley de la Jcrnadá I 
m ercantil, cuya adaptación al co=-; 
mcrcio de Barcelona constituye uno 
de ios fines propios de íia m isma: 

Considerando que tocante a í a ; 
instancia presentada por la Unión.' 
Gremial, algunas de las re c lam a-; 
ciones, como la concerniente a Iá | 
creación del grupo d é la  “Alimen-^ j 
tac ió n ”, ha sido ya resuelta  favora^ j 
blemente, m ediante la Real ordéh^ 
de 18 de Octubre, creando dicho í 
grupo especial; la concerniente ali 
régim en económico de la Com isión) 
m ixta consta tam bién decidida pof.j 
el apartado 11 de dicha misma R eal; 
orden, y la que hace referencia á  j 
la  condonación de las m ultas es m a-; 
teria de resolución en la presente) 
Real orden: \

Considerando que por Real orden ) 
de 11 do Abril de 1921, resolviendo j 
una instancia de la Sociedad E n er-t 
gía Eléctrica de Cata^iuña, se de-j 
term inó que las Em presas de serví-) 
cios públicos no estaban compren*-1 
didas en el .régimen de la (Comi- )̂ 
sión mixta, viniendo a confirmar es-j 
te criterio el hecho de haber solí-; 
citado con posterioridad la misma' 
Comisión la agregación o inoíusióiti 
de dichas Empre>sas, caso en d¡ que; 
se encuentran  comprendidas la4 
.Compañía general de EIectrícidad,;| 
'la de Alumbrado de pobíá'Cioñes yi 
otras entidades reclam antes: .

Gonsiderando que al determináis^ 
el párrafo segundo ílel artículo 
del Real decreto -de 24 de Abril de  ̂
1929 que “los acuerdos de la G o-’ 
m isión mixta son obíigatorios p ara  
todos los elementos por ella rep re- i 
sentados y que su inonmpUimiento 
será objeto de las sanciones ejeoii- 
íorias que establece el artículo 19. 
'é& la ley de 4 de Julio de 1918”, Eia - 
do entenderse circuri.sarita -la iuris-#'
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liiicción de la 'Comisión mixta, en 
¡cuanto a su fun<ción punitiva, al 
ic>aso de negativa o rosisten(3ia aH 
.eumplimionto de los acuerdos ge
neral-es, pero no cuando se tra te  de 
^diferencias de apreciación entre las 
p a rte s  interesadas respecto al sis
tem a de retribución, conducta de 
fdependientes u otra cualquier cau - 
)sa dim anada del cumplimiento del 
con tra to  que suponga contienda en- 
'tre  las mismas partes, aspecto que 
•cae bajo 'la competencia de la ju -  
 ̂r  i's d icci ó n o r d i nar i a :

¡Gonsidcrando que, respecto a la 
B o 1 i ci tu d 'p r o m o vi d a p o r 1 a €  o m i s i ó n  
/m ixta al efecdo de estim ar com - 
_prendidas las farm acias dentro del 
régim en de 'la misma, bajo un g ru 
po  especial, ha de tenerse en cuen
ta  .que diobos establecimientos tie
nen un aspecto predom inantem ente 
profesionaL por Vio que este Minis
terio  ha de procura,r que las reso- 
inciones que en su día pueda adop
tar ofrezca las m ayores garan tías 
de acierto en beneficio, no sólo del 
gremio o ram o de que se tra ta , sino 
■muy particu larm ente del interés 
público, tan sagrado en este punto : 

Oonsiderando que tocante a la  
cuestión que plantea en su in stan 
cia la Compañía “Binger” de m á
quinas para co-ser, sobre si en el suel
do lia de considerarse com prendi
das' las coimislones y cobros del ar- 
tíiculo que la  Compañía concede a 
»sus dependientes, parece que debe 
resolverse -con arre^glo al mismo 
criterio que informa ef conícopto de 
•salario en orden al régim en de ré 
t e o s  obreros:

Considerando que la solicitud de 
la Comisión mixta relativa a la 
exención de la contribución de u ti
lidades a favor de los suddos m íni
mos fijados por ella, implica' un 
t-sufnto ajeno a la competencia de 
este M inisterio y propio del de Ha
cienda:

Gonsidcrando que son atendibles 
üas razones form uladas por la re 
p e tid a  Comisión m ixta en orden ál 
íPégimen económico de la  misma, al 
efecfo de adaptarla al que rige en 
fia vida del E stado:

Considerando que es principio de 
observancia  general el de la no re - 
.Üroaictividad de kis leyes, principio 
ique por identidad de razón ha de 
•'aplicarse a todo lo que represente 
\m a  declaración de derechos u obli- 
igtaoionos donde el in terés propio, 
.mtegrado por la reclam ación, debe 
ie rv ir  4e punto  de partida  para de- 
^ ^ m in a r  o modir. sus cons-ecuen- 

O BU ál'caníce en el tiem po;

Considerando que, dado el carác
ter de organism o :paritario p rofe
sional que tiene la Comisión mixta, 
y conc^r-etada su función a la m e
ram ente sancionadora de acuerdos 
generales, no parece procedente re
solver de una m anera oficie! sobre 
la  actuación de los' Letrados ante 
la Comisión mixta, punto que po
drá ser objeto de 'resolución defini
tiva cuando llegue el momento de 
dictar el oportuno Reglamento para 
el régim en de la Comisión:

ConsMerando que, atendida la 
c ircunstancia  de que los re d a m a n 
tes contra la im posición de m ultas 
venían rigiéndose con anterioridad 
a la creación de la  Comisión m ix
ta  por un horario  pactado, es com
prensible que en él ánimo de los 
red am an tes  su rg ie ra  la duda acer
ca de la dfisposición aplicable ¡al 
caso. ■ ■

En su virtúd,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha se r

vido disiponer lo siiguiente:
1.° Eil personal encargado de la  

venta en las sastrerías a que hace 
referencia la instancia de D. 'Victo
riano Cunill tiene la calidad de de
pendencia de comercio; debiendo 
estar, en cuanto a tal calificación, 
a lo dispuesto en el 'artículo 1.® de la 
¡ley de 4 de Julio de 1918, que ser
v irá  de reg la  general para  los ca
sos 3 eme janes.

2.^ Que se consideren resueltas 
las peticiones form uladas por la 
Unión Gremial concernientes a la 
creación de un grupo especial de la 
“A lim entación” y al sistem a de cuo
tas a peircibir por la Comisión m ix
ta, estando, en lo que afecta a la 
condonación de las  m ultas, a lo de
term inado en el apartado 11 de la 
parte dispositiva de la presente Real 
orden.

3.0 Que se hace extensiva a to 
das las Elmpresas de servicios pú
blico que han  form ulado reclam a
ciones sobre el particu lar la Real 
orden de 11 de Abri-l de 1921 y, eii 
su virtud, se las declara no com
prendidas en el régim en de la Co
m isión mixta, quedando sin efecto 
los acuerdos que ésta  haya podido 
adoptar en sentido de considerarlos 
sujetos a aquél.

4.0 Que la  Comisión m ixta de
b erá ’ entender en todas aquellas 
reclam aciones pendientes que su 
pongan una m era sanción al in 
cum plimiento dé sus acuerdos ge
nerales, correspondiendo las dem ás 
que supongan contienda entre p a r
tes a la com petencia de la jurisdic-- 
ción ordinairia. >

5.'* Qu-e a‘l eJecio de aco-rdar (S 
no en su día la inclusión de las far-. 
m acias en un grupo especial, la Go-» 
m isión mixta, deberá abrir una in-« 
formación, oyendo a las colectivi-*; 
da des económicas que in staron  la' 
creación de aquéllas, y, además, a l 
Colegio de Farm acéuticos de B ar-'' 
celo na, a la  Academia de Mediciwi 
na del distrito, a las AisoeiacionesSi,  ̂
de dependientes de farm acia, si last 
hubiere, y, caso de no existir, avJá 
dependencia del gremio.

6 .*" Que a los, efectos solicitados 
por la Compañía “Singar” y ea,soB 
análogos, debe conceptuarse inte-» 
grado el salario por los emoiliimen-^ 
tos o rem uneraciones de cuaiquíeí;! 
clase o foirma que pur su trabajOf^ 
perciba el interesado.

7.  ̂ Que se dé el oiportuno tra-s- 
lado al Exorno. Br.' Ministro de Há*<. 
cieaida de la solicitud de- la Gmni-^ 
sión m ixta sobre exención de utrii-.

_ dados a favor de los sueldos míni-« 
rnos acordados por aquélla.

8.° Que se prorrogue la vigencia'/ 
de los actuales p-frosupuestes de la 
Comisión mixta por una tercera par
te, esto es, para el trim estre que. 
comprende Enero, Febrero y McSr-* 
zo del corriente año.

9.0 Que todas das roclam aciones 
que se formulen producirán sus de-t 
bidos efectos, a p a r tir  do la fecha 
de la reclam ación, sin tener carác-f 
ter retroactivo, criterio  aplicable a  , 
las form uladas ipor la “Mutuelle de 
F rance et Goionis” y la Sociedad 
P. M. Picabia y Compañía.

10 . Que no procede acceder pot^ 
albora a lo solicitado por el Colegio 
de Abogado.'S de B arcelona respecto 
>a atribuciones de los Letrados dé 
dicho Colegio al in tervenir en las 
contiendas que s-e ventilen ante la 
CiOimi'Sión mixta, cuestión que se es
tud iará  al aprobarse el oporiur'"  
Reglamento.

11. Que se encarece a la Goml^ 
sión m ixta que. a instancia de los 
interesados, proco; i a a una revisión 
de las respectivas multas impuestas 
por ella y co n tra  la*s cuales penáá 
reclam ación, al efecto de acordai? 
la  condon'ación de las m ism as en 
los casos que así lo estime, y con
sultando a esta Superioridad en los 
dudosos.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. Ma-- 
drid, 2 de Enero de 1922.

MATOS

Beñor SubsefCTetario do este  Minis«
torio.
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H I S U M I  m ESTAB8

SECCIÓN DE COMERCIO
Segiún aviso puíblicado en la “Gace

la. Oñ-ciál” del Protectorado del Sud
oeste Afrioano, de 4 de Dlciem'bre ú l
timo, los puertos de Weivis Bay y 
SudeiríiZibrueb, de la antigua Africa 
Occidental alemana, han sido abiertos 
a la importación y exportación como 
puertos de la Unión, habiendo sido 
cerrados ¡para diolio comercio los de 
íRieifonteni y liamansdrift.

Lo que se hace público para coiio- 
cimiento general. Pvladrid, 2 de Eñe- 
ro de 1922.—L1 Subsecretario, E. de 
Palacios.

El Consejo Federal suizo, por De
creto de 15 de Diciembre último, qut» 
entró en vigor el día 21, lia introdu
cido las siguientes modificaciones en 
el Arancel aduanero de ¡8 de Junio 
de 1921:

Los derechos de importación de 
francos 60 para los granates y rubíes 
-en bimto (partida 638), destinados a 
la fabricación de relojes, se rebajan 
a 3 francos los íOO küos.

Se suspenden temporalmente hasta 
fin de ¡Marzo de 1922 los derechos de 
e:^ortación de 2 francos a los trapos 
y maculatura (número 3 del Arancel 
do exportación) y se reducen, también 
temporalmente, hasta fin de Marzo de 
1922, los derechos de exportación de 
2 francos para la chatarra y ios des
perdicios de la fabricación de hierro 
(mimero 2 a del Arancel) a 40 cénti
mos los 100 kilos.

Lo que se hace púbiico para cono-, 
mmiento general. Madrid, 3 de Ene
ro de 1922.—El ^Subsecretario, E. de 
Palacios.

m S T E l l  DE MA8ÍNA

'é E m r ü m  d e l  e s t a d o  m ñ ro ñ
ÚEmTBñL DE LA ABÜADA

 ̂Bara oelebrar el -sorteo »que p re
viene el artículo  53 de la vigente 
%  de Recluiam ienio de la A rm a- 
da, lol día 17 de Enero actual y a las 

dê  su m añana, se constitu irá  
en el M inisterio de M arina la Ju n ta  
Superior ée la  Armada en sesión p ú - 
hllca.

Lo que ge noticia p a ra  eonoei-- 
íniento de ios inscritos interesados, 
®n cumplimiento de lo prevenido en 
dicliG artículo.
, Madrid, 2 de Enero de 1922.— Ê1 
'Almirante Jefe de E. ,M. G., Salva
dor Búhigás..

m S T E S l  BE SÁCIENDá

r
• SUBBEGUETAM k

I k^umplimien5to! de lo tprovenBdo 
6l iDárrafn 4.'' de la base 12 de la

ley de 2 de Marzo de í ’9i7, prorroga
da por Real decreto de i-j de Er^ro 
de 1920, tíB hace la presente publica
ción a fin de que los que se conside
ren porjudicadcs! con la concesión de 
los beneficios fíolicit-ados puedan, en  ̂
en plazo de veinte días, contadOiS des- 
■de -la fecha de esta. publi;cación, for
mular lois! corrcfeporiidienies espritqs 
de protesta, expeiiiondo lo que esti
men co-nvemente a .su-s intereses.

i
EXPEDIEN'im NÚMERO 371

Feciia de entrada en. el Ministerio'; 
Sd de Diciembre de 1921.

Peticionarios: D. Juan Yázqoez de 
Mella y D. Ignacio Ferniández López.

Industria: fabricáción de óxido de 
cinc.

Auxilios: 1.® Exención de los ims 
'puestos doi Derechos re*^es y de Tim^- 
bre para los actos relacionados coa la 
constitución de estov entidad. 2.® Apla- 
izamiento de pago- 'de todos Im  trib u 
tos,. directoiS sobre iiidu?trias _ y sus 
utilidades durafnjte un quinquenio- opR- 
tadoig desde el comien'zo del ejercicio 
legal de ’la misma. 3.® Exención de 
todo impuesto de exportación durante 
cimoo ODOS sobre los iproductos' manii- 
factiirados. 4.® Régimen, especial de 
proLoecidn de tarifas consignado en la 
letra J de la base 4.“ de la Ley. 5.® Li- 
.mitaclón referente a la facultad do 
las Gorporaciones locales para impo
ner arbitrios sobre las industrias pro
tegidas.

Los escritos de protesta deberán 
presentarse por duiplicado con reiación 
a ca'í^ instarjicia, dentro del plai&o •de 
veinte días, en las ’̂Delegacionesi do 
Hacienda o en la Subsecretaría de este 
Ministerio, bien personalmente, bien 
remitiéndolos certificados por correo.

Asimismo se invita a las Coipora- 
ciones locales para que en igual plazo 
de veinte días expongan a este Minii-s- 
terio que estimen conducente a la 
limitación de sue facultades para im- 

. poner tribut.os'.
Madrid, 31 de D icientee de 1921.— 

El íBubsocretario, P. B., R. Cava- 
nillas.

BE ARAWO'ELES Y ¥ALO-
n m i o m m
SECRETARÍA

En virtud de lo dispuesto en la  
Real o-rden de 1 8  de Dieiembre de 
1882 y en  cum plim iento de lo acor
dado por -el Emo. íSr, Presidente d© 
la Comisión perm anente de esta  
Corporación, la Secretaría de la 
m ism a pon© en eonocámiento del 
pitblico que p a ra  fijair los valores 
de las m arcancía^ que h an  eo n sti-  
tuído el comercio de im portación y 
exportación en el año 1921, la Jun
ta  de Aranceles y de Valoraciones 
exam inará y tom ará en  cons-idera- 
oión todas -las noticias, datóos ¡e in 
dicaciones que se le dirijan, tanto  
por los industriales y com erciantes 
como por cuantas Corporaciones y 
personas deseen contribuir a la  m ás 
¡exacta fijación de dichos valores.

Madrid, 5 de Enero de 19'22.—El 
Vocail 6 e<H‘0iario, Luis T w á .

ilNISTERlO BE ffiSTgüCCíéN PÜSUCA 
l  BEIUS ARIES

SUBSECRETARIA
Excedente en 21 de Noviembre úl-i 

timo D. Federico de Onís y Bánich:©?̂  ̂
Catedrático numerario de la ü n iv e r^ l 
dad de Salamanca, ' «

S. M. el Rey (q. D. g.) ee iha s e r v l^  
disponer se den los a’ScensQs de es^>q 
ía y, en su consecuencia, que los 
tedráticos n-tMnerarios D. Jaime Berrjl^ 
Hunter, D. Jaime Peyri Rocamoru 
D. Ricardo .Mur Sancha, pertenecien-il 
tes a las Universidades de Bihi>celonâ 3 
B anee lena y Valencia, respectivaoieo-ó 
te, pasen a ocupar en eá Escalafón los  ̂
números 290, 381 y 456, con la anÉa î 
güedad de 22 de Noviembre próxjümqi 
pasado y sueldo anual de-sde eá mismac  ̂
día de 10.000 pesetas el primerO', 9.000^ 
el segundo y 7.000 el tercera

De Reai orden cotinunicada por eji 
señor Ministro lo digo a  V. S. para 
conocirúientof y efectos. Dioe guarde 
V. B. muchos añois. Madrid, 30 de 
ciembre de 192i.— -^tá^secrctarioi^ 
Zabala.
Befior Ordenador de pagos por o h l ig a - i  

cienes de cate Ministem.

Esta Subsecretaría Ira tenido a hijea 
nombrar, en virtud de concunso, a  d 
Herma'as Busqué Oisbert, Ayu'diaáiie» 
taller de la Escuela Tnduistrial d© 7 
rrasa, con el suelda anual de U 
pesetas.

Lo comunico a V. B. para 
cimiento y demás efectos. Dio-s? guurd^ 
a V. 6 . muchos años. Madrid, 30 
Diciembre de l'QíM.— Ê1 Subs€K>retac!k# 
Zabala. -
Beñor Ordenadoi^ de pago©

gaciones de este Ministerio. i

Méritos y  'Sermciós del JWi7d^a£h^ ^
Maestro teóricoipráciioo de taller 

de tejidos de la Escuela Induistóal 4 
Béjar, diez y odio años, un tmesi y dle

Ha estado enear^^o  de dMxa EM! 
cuela de las prácticas de talller y 
otras clases de la enís)eñaiiiz!a garfeas#., 
y de la especial para obreros, subve 
ieienada esta última por la Exceleai 
sima Diputación provincial de 
manca y por el Excmo. 
de Béjar. ^  v

|Por íReal orden de 1.® de JtM o 
1907 le fué ooi^ed-ido el p rem o  
na Victoria”, de 2.0KX) ipesetas, 
obra ‘̂Dibujos fp̂ ara tejidoíg”, r

DIBEOeiOM GERERflL OE P W H P 4 .
RA EI^SEAAna»

Visto el exped'i'onte iócoado 
proveer por concurso e^eciaí 
traslado la plaza do DiractOT <to ía 
Olí la igraduaida d)? iriSos ’die Ko' 
(Jaóni) y las solicituidi&s p: 
por los oeplrantes D. Jasé Moya 
-tóm. 3.702 del EscailafOin, general - 
Magisterio; D. ¡Rafael Ldpez Sáaic  ̂
itóm. 6.381; iD. Jesús Jira^ea Bay 
núm. 3.550; D. Doíain^ Quesada|



*t2S ^  í!n6fS -s ̂ ^ácTéla: He MaHríH.-^íTúnfT 7;

irido, ]i-üm. 7.8-70; D. Pelayo Gallego
fecanie-x, 'Ciúm. 5.987; D. Oelestillé Ro
jura Yiiia, sin número en el Esea« 
íafdn, y D. Máximo Gaíio Gascón, nú- 
boro 5.794;

9]o.nioiido enj cuenla que D. Jesús 
riméncz Bayo, además ele las condicio
nes ].númc*ra y segunda, reúne la pre- 
i'ererr'.e respecto a los demás coiieur- 
)ariíí=es de es'tar induído en las tercera^ 
quinta y sexta,

Esta Erección general, <19 acuerdo 
^on los ariíciiilos 87 y S8 del vigeata 
GstatiitO', ha res-iielto nombrar Direc- 
,br de la Escuela graduada de niños 
d/e Noaleijo (Jaién) a D. Je r’is Jiménez 

y que a ios efectos del párnafo 
eieigtiínídio del menteíie/rüado artículo 87, 
jlioho noimi) raimiento tenga ca.rácter 
^OTOvisiorral, 'debiendo cursair las -rectlia- 
fnacio'nes, si las hubiere, las Beciciones 
iiclmrnistralivas de Primera ensenan- 
l̂ a en la misma fecha en que iermlnQ 
eíl pla^o regllaimentario de d’iez días, 
fi fi-ní de que se proceda ál noitíbra- 
miento deíinitivo.

Lo digo a V, S. para su conocimien- 
lo y dioimás efectos. Dio-s guarde a 
V”. S. muchois añois. Madrid, 1-9 de Di- 
demlbre de 1921.—M  Director gene- 
)al, TaaigM.
l>ORor Jefe de la Sección údmmistra- 

tÍY-a de Priníeí*a eníseñanxa do 
Jaén.

Visfo el expediente incoado pa^ra 
!>roYG*er per concurso especial do 
/iraslado la plaza de Director do la Es- 
hJuola graduada dé niñas de Iniñesto 
iiOyiedo) y M© ^solicitodes presentadas 
^̂ or- los aspirantes D. Ramón López 
Sanche®, núm. 2.976 del lúscalalfón ge- 
inieral del Magiisterio; ID. Bantiago Ló- 
jsez y IjópeZ, niim. 5.466, D. Jesús Ji- 
méniez BayO', núrn. 3.550; D. Mamiel 
iMiarra Pereiro, núm. 1.362; D. Ramón 
‘Rodríguez Reguf^ra, núm,. 496; D. Ma- 
lauel Blanco AKai’Oz, núm. 3.171; don 
Moisés Goiízádez Ordás, núm. 5.875;

Ratael López Sánchez, núm. 6.381, y 
D. Dióscoro Gal indo González, núme- 
m  2.447.

ll@n)iend'o en cuenta que D. Ramón 
CdÉCíguez Reguera', además de la.s con. 
ÉciOnes primera, y . segunda, ,reúne la 
í>referente, respecto a los demás con- 
iursantes. de estar incluido en las ter- 
'éra, cuártn y sexta.

Esta D ii^e ió n  gcnnral, -de acuerdo 
|to  los ariículos 87 y 88 del vigente 
ígsftatuto, ha resuelto nombrar Direc- 
"líT dé la íEscuela graduíadá de aifiños 
te Tniñesto (Oviedo) a D. Ramón Ro- 
Sfíguie® Regiieíra., y qim  a tes efectos 
í&í párrafo ©egundo del mencteinado 
[&’‘tículo 87, ten«^ (?aráHer .pi'ovisíoaml 
iíícho uómbraímiento, débiencte cursar 
á s  reclamacionim, si las hubiere, la© 
lelccionos Ádtmiintetraiivas de Primera 
iĵ nséríiaiiiza en la mLssnm fecha en que 

. Ürmine el plazo reglaímentario dé diez 
|Cas, a fin de que se proceda en seguí- 
|a al no>mbra.raioníto definitivo.
V Lo' digo a  V. S. para', m  co-nocimien- 
D 'y de/más efectos. Dios guarde á 
L B. iTxtiC'hos años. Madrid, 19 de Oi- 
Seipbre de 1921.—¥A Director gene- 
iáfl,-. 7 :'angH.
^ñor Jefe de lá  Secei'Ó.n; AdúúnMra- 

fíiva do Prim era eascilanza de

f: '
;úTistb el expeidkmte inCiOiado para 

gor COTsciü^ de

fii
te

inaslado la plaza de Director de la Es
cuela graidúada de niños, númf. 4, de 
Linaras (Jaén) y las solteitudos p re
sentadas por los aspirantes D. Rafael 
López Sántclliie'Ẑ  búm. 6)381 dei Escala
fón geneixil del Magisterio'; D. Juan 
Centeno Azeves, núm. ’567; D. Jeróni
mo José Rodríguez, tniúm. 679; D. Cris
tóbal López Gtarcía  ̂ núm. 1.720; don 
Ricardo Sanjuán Moreno, núm. 4.30i9: 
D. Jesús Ji'iméníoz Bayo, tiúm. 3.556; 
D. Téodoto Saaved¡ra\ Ruiz, núm)6ro 
519; D. Gabriel M-oratalla Moya, nú
mero 2.592; D. Marcos Martínez Carri
llo, núm  ¡3.517; D. Juan Sánichez Vi
llegas, núm. 2.693, y D. 'Celes-tino Be- 
gura Villa, sin número on el Eseala-
f ó m

lloniendo' en cuenta' que D. Juan 
Centeno Azeves, además de las con
diciones primera y segunda, reúne la 
profórente respecto a los demás con- 
cursíantes de es t̂ar inicluído en las 
tercera y quinta.

Este Dirección’ g-aneral, de acuerdo 
con lo© artíeulos &7 .y  88 del vigente 
Estatuto, ha resiiolto nombrar Direc
tor-de la Escuela graduada de niños, 
núm. 4, d'e Linares (Jaén), a D. Jiiani 
Centeno Azeves, y que a los efectos 
ctel párrafo seo-uíteo deil mencioniado 
ártí'CUiO 87, dicho nombramiento tenga 
earácter provistenal, debiendo cursar 
tes reícla'nfaoi'OrfóiS, si las hubiere, Jas 
¡S-eccionos Administrativas de Primera 
íeneeñanza, en la misma fecha.en que 
termiíne el o la zo retgJaím ent.ario de diez 
días, a fin de que se proceda en segui- 
dâ  ál nombramiento definitivo.

Lo digo a V. -S. para su conocimien- 
fo ,y deimás efectos. Dios guarde a 
y . S. muchos ;añ,os. Ma-teid», 19 de Di- 
ctemlbre d'e 19-21.—El Director gene
ral, Tangil.
Señor Jefe de te Sección Administra-

tiva d)o Primera en señ an za  de
Jaé̂ íiL i

Eh óumpliimiento de Jo dispues-to 
ion el ;a.rtícu/lo 5.  ̂ dlel Real decreto 
de 30 de Enero de 1920, y de acuer- 
do con el informe diel Glausfro de 
la Esouéla ¡Normal de -Miaestro-s de 
Avila,

E sía  Direceión generál ha aco r
dado nom brar en -projpiediad Auxi
lia r  de .P:eda.'gogía de la -referida E^s- 
cuela a  D. Santiaígo López Ufe Ta- 
anayo y  Garoía, con la gratificación 
'anual d'e 1 .000- pesetas.

Lo tque iparticipo a V. B. p-ara -su 
conocim ienio y efectos-. Diors; g u ar
de a V. S. m/udhos años. Madrid, 22 
die Diciembre de 19-21.— Ê1 Dfrector 
gonm'aís Tangil. ,
Señor Rector de la Universidad de 

iSalamanúa,

Vistas^ la s  hojé;s d!e 'mÓTitos y ser- 
vic'tes de líos Miaeistam©' D. Manuel Ló
pez O utiórrez -y D. Félix Al-ateos 
Furentes, que como consecuencia de 
la  Real orden de 26 de Octubre úil- 

remH'e a-este Miinisterio ¡la In s -  
p.‘e’0eión, de P rim era  ensleñanza de 
Lugo, par-a proceder a'l noin-bramien
to de D iréétor de ía Éscuela g ra 
duada en que se ha convertido la de 
‘̂ rá c tic a s i” de dteha caípital: 

Resultando que ilos expresados 
l\íaieisfíros -son. los ú iiteo 'S  idie Sección 
que de&e.mpeñan ©iii© parigo-st en .nr o-

piedtad! y .reúnen tes tconddiciones 
gid|as en ol artíciiJo 11 d!el Real de^ 
creto ide 25 á& Febrero de 1911: 

iOonsidérando que te refedúda^Reai 
ordien preceptúa que sea nombraido 
Director d-e la citada Escuela nacio
nal graduada ell MaestrO' de Sección; 
que, reuniendo ite/s? condiiiciones' 
gil amentarte©, ieniga núm-ero m á© 
bajo en  el EscafalÓn generad del Ma-^ 
gisieirio, y en él aparecen  los seño-» 
reS’ López Gutiéra'ez y Míateo©) Fuen-^ 
íes con Sos núm eros 1.213 y 1.644, 
resip ecti vamen te ,

iS. M. el Rey (q. (Di. (g.) lia ¡tenido á 
bi-en diteponer que .se nom bre DiT-e'C-̂  
tor en propiedad de la Escuela nació-* 
nal graduada de niños en que se ha 
convertido la que venía figurando co
mo Escuela Práctica de Lugo, a don 
Manuel López Gutiérrez, con la remu-. 
nea'^arción anual de 250 pesotais-, con
forme al artículo 1°  del mfencionaúo 
ReaJ decreto, caniidad que percibirá 
con cargo ail icapííulo 4. ,̂ artícliilo 1.** 
de-l )pre!S‘Upuesio de 'cate Dezpartav 
mentó.

De Real ordlen 'comuntead-a la  digy 
a  -usted p ara  su conocim iento y de-» 
nilás 'efec toís. Dio© guiarde a  ̂ ustcc? 
muichos) años. Madrid, 27 de Diciem-. 
bre de 1921.—El D irector general^: 
Itengil. . ?
Señor Inspector Jefe provincial ® 

fPrimera enseñanza de Lugo.

Yis'to el ''expeidJente inco'ad-o parsi 
proveer, por concurso e©ipecial de 
traslado, la plaza de D irector de la 
Escuela (gradiiiada de niño© de ‘O r- 
tigo-sta de íGaniieres (Logroño) y Ja©' 
soMci tud-esi presentadas p o r lo-s as-^ 
p iran tes D. Ptafael López Sánchéz, 
■número 6.381 dtel escalafón gene
ral del M agisterio; D. iSantiago 
Dóipez ILópez, númúrO' 5.4¡66; {doá 
Meil'Cihor Arícente Gómez, compren-^ 
di do en tre  lO'S núm eros' 1.589 y 
1.590, y D. Firancisco Trincado Fer-» 
nández, núm ero 6.847.

Teniendo en cuenta que D. .Mel
chor Vécente Gómiez, además de las 
condieioneS'. p rim era  3̂  ©egrindilí-, ■ 
re'úne la preferen te r e ^ e ú lc  die los 
dem ás conciirsiantes l ^ d e  e s ta r  in - 
Ciluf'do en la© tercena y sexta,

E sta 'D irección  general, de acuer-r 
do con los- artículo© 87 y 88 del 
vigenfe Estatuto, ha resuelto^ n ^ -  
b ra r  Directoir'die la  Esic'ueJáñgra^Tu.á-. 
da de niño© dé O rtigosa de Gamie- 
re© (Logroño), a  D. Melchor Al
cente Gómez, y que, a los efectos 
djel p á rra fo  segundo del imenciona^,^

' do artículo 87, dicho nombramien
to tenga carác te r proyisional, de- 
h i endio curs-ar .la-s rcolamaci oncs, ̂  -si 
las hubiere, las 'Seccione© admónte- 
trativas d© Primera enseñanza, éh 
la  mdsma fecha en que term ine el 
plazo reg lam entario  tdo. diez días, a 
fin dé que se proceda en -seguida al 
nombramiiento definitivo. ’

Lo idügo -a V. B. para  su conoc?- 
miícnto y d em á.-,c;, efecto s . Di o-s* guar- : 
de -a V. ’S. muchos ¡años. Mad-rid, 28 
de Dic i Cimbre de 1921.—E l  Diféctor 
general, Tangil.
-Señor Jefe dio la -Sección'Adminis-^  ̂

traí.iva de Primera enseñanza de' 
Lo.e:roño.



aceta "de Ma'drid.--Núm. 7 /  Enérd 1922 -■IL
Vi€to el expedliente injcoado para 

p o r 'ronjcarso »e>speciail de 
feraaiado, lá p laza de D irector de la 
fOficuela .graduada de niños nñm. 1, de 
fe^ez'de k  Frontera {íGádis) y las ;soli- 
míudes ipresniitadas por los aspiran- 
teg D. Jluau F r a n d  seo López, n ú 
mero 373 dol esealafón general del 
MiagitSterio; D, iRamón Golpe Báxi^ 
diez, núrniero 2,^16; D. iCefenno 
Pérez Laibrador, mvmero 1.8-52: don 
Enrique Muñoz  ̂E nfraila, núm ero 
Í.8D1; 'D. Eloy Mundi Llomín4;í”aez, 
número j7'8;0; D. Ju an  tCañízares 
Ber^trún,. número 2«06; D. Grisiolial 
López García, núm ero 1.750; don 
Jes?ús Em-énez Bayo, núm ero 3.550; 
D. R icardo fe n ju á n  Mo-reno, núm e
ro 4.309; íB. Ramitúi Lulis- H uertas 
Naw s, núm ero 39'6; D. F ortunato  
Gonz;álc!z iGómez, n úm ero  2.210;
O. Rafael ‘Gaatilla .Moreno, número 
,5i5; (D. ¡Atanasm Fernández Cobo, 
núm ero 59; ¡D. Ju an  Sáncbez Yille- 
gas*., núm ero  S.ñO'S; D. Jo sé  Mac fas 

núm ero 463 : D. Orisióbal F er
nández fGarcía, .número 2.949; don.

Lójpez iS^ánlclii e z., número 
6.381; B. Lorenzo Balan ova de P a 
blo, núm ero .2.109; |Di AnaMas' J u -  
VentinO' Albarlá Paule, núm ero 901;
I), Ju an  C ente no Azevés, núm ero 
567; B. Angel Gil Fernández, n ú - 
niero 1.346, y B. Dróscoro Galindo 
Fernández, núm ero 2.447.

Ten 'endó en cuenta que IDl Ata- 
nasio Fermindiez ¡Cubo, adem ás de 
laŝ  condicio'res primera y segunda, 
reúrm lia. fpi\ecediente resípeoto de los 
dímnús, coúcursantes la  .de estar iii- 
cliiído eu. la.st ’t^ercera, cu a rta  y sexta, 
•; Esrta Bi.recciúíi .general, de acuer
do con los a rtícu lo s  87 y 88 del 
vigente Estatuto, ha resuelto nom
b ra r Director'' dé la Esicueta .gsradua- 
Ú3. de n iños  núm ero i áe Jerez de la 
F ron tera {Cáídiz) a B. A tanasio F e r- 
náiidez fCobo, y que, .a lo,s. efectos 
dci pau’rafo segundo del m enciona
do artículo 87, dicho normbram:ie.n- 
to tenga carácter provisional, de- 
biendlo cursiar la s  reclam aciones, -si 
3as hubiere, Jas lecc io n es .adminis
trativas de Primera enseñanza, en 
la misma fecha en que termiine el 
plazo reglam entario  d¡e diez días, a 
fin de que se proceda en segu ida’ al 
nombramiiento deifinitivo.

Lo id!igo> a V. íB. p.ara su  conoci
miento y demáft efectos. Dios g u á r
de a  "V. B. mucihos años. Madrid 28 
«ic Biclem bre de 1921—Eli D irector 
general, Tan,gil.
Señor Jefe die la íSección Adminis-

írativa de Prim era enseñanza de
"G adjz.

S. M. e?l Rey (q. B. g.) ha tenido a  
Duen nomjbi'jar a  doña Elvir a Gu lié - 
Vcez Alonsío, ten v irtud <íc concurso 
de íiraíSilado, Auxiiliar de la  Bección 
«e iGiencias de la Escuela Norma.1 de 
Maesitras dé Balamanica.

Be Real orden com unicada por el 
.^eñor Ministro lo participo a Y. 'B. para 
«11 conocknien-to y demás; efectos. 
Bios gúarde a  V.uS. snucRos años. 
Madrid, 28 de Biciemíbre de 1921,—  
El Director general!, Tangil.
Señor Rector de iá dA Ba-

Extracto de la hoja de méritos y  
vicios de doña Elvira Gutiérrez Alonso,

Auxiliar -en propiedad de la Sec
ción de Giencias dé la Escuela Nor
mal de Maei3tra.St de- Segovla, con fe
cha 7 de Agosto de 1916, de cuyo 
cargo iotmió poiscsión el 14 de ¡Sep- 
tiemboe de dicho año.

E stá  en posesión detl títu lo  d!e 
Maeisitra d?e Priimera enseñanza su 
perior con efectos legales de Nor
mal. .

En virtud de lo dispuesto en los 
artículos 4"8 y 49 del Real decreto 
de 3'0 de Agosto de 1914, que reor-' 
.ganiza la  Es.ciiela de Estudios Bu- 
periores del Magisterio,

E sta  Dirección general ha acor
dado :

1.® Anunciar la provisión, m e
diante concurso de tra-slado, por 
térm ino de, ocho días naturales, a 
contar desde la in-serción de es'ta 
Orden en la GAGcrrA, y entre Maos- 
tro.s Normales procedentes do la 
expresada Escuela, que en la ac tua
lidad s'-e encuentren en expectación 
de destino, la plaza de Inspector de 
P rim era  ‘enseñanza que -se halla va
cante en la provincia de Soria.

2.® El orden de preferencia para  
la resolución do este concurso será 
el de terminad o por el núm ero que 
cada asp iran te hub iera obtenido en 
la lis ta  díe prelación para proveer 
plazas de Profesores de Pedagogía 
y de Inspectores de P rim era lense- 
ñanza, form ada por la Escuela dé 
Estudios Buperiores del M agisterio 
al term inar cada curso académico, 
siendo preferidos entre conourren- 
,tes que pertenezcan a  dos cursos 
distintos los que sean de prom oción 
más antigua; y '

3,0 Lo.s asp iran tes fo rm ularán  
‘SUS peticiones dentro del citado im 
prorrogable plazo de ocho días.

Lo que participo a V. S. para su 
conocim iento y efectos. DiOiS g u ar
de a V. S. muchO'S años. Madrid, 28 
de Diciembre de 1921.—El D irector 
general, T angii.
Señor Jefe de la Sección de Ense

ñanzas del M agisterio.

En cum plimiento de lo dispuesto 
en el párrafo  priifiero del artículo 
10 del Real decreto de 30 de Enero 
de 1920, V

Esta Dirección general ha acor
dado anunciar a  concurso de tra s 
lado entre M aestras Normales p ro 
cedentes de la Escuela de Estudios 
Superiores del M agisterio qué estén 
en expectación de destino, la plarza 
de Auxiliar de la Sección de Ciencias 
de la Escuela Normal de M aestras 
de Albacete, dotada con el sueldo o 
gratiíkacióini anual de 1.000 pesetas.

Las aspirantes deberán pres-entar 
isus instancias e n  este Centro d irec
tivo, dentro del plazo improrrogable 
de diez-días, a contar desde la publi
cación de esta Oiden en la Gaceta.

Lo que participo a Y. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios g u ar
de a Y. S. mucbo-s años. Madrid, 28 
úe  Diciembre de 1921 .—E) B írectór

•iSefíor Jefe de la Sección de Ense 
ñanzas dcl M agisterio.  ̂ ^

E n cumpliímiento de lo dispuostd 
en el artículo 9.° dol Real decreto, 
de 30 de Enero de 1920, <

E sta  Dirección genera ha acor*, 
dado:

1.*̂ Anunciar en concurso de: 
iraslado, entre Auxiliares de la Sec^’ 
ción de Giencias de las Escuelas 
Normales do xMaosíraS', la plaza de 
Auxiliar de dicha Sección de la E s
cuela Normal de Maesta'as de Se- 
govia. i, 4

2.® El orden de preferencia pa
ra la resolución de este concurso será 
el determ inado por la mayor an ti- 
güedad que respectivam ente tengan 
en el cargo de Auxiliar las c/pncu- 
rrentes,^ quienes p resen tarán  sus: 
instancias en esta Dirección gene- 
ral, acompañadas de sus hojas de 
m éritos y servicáos, dentro del p la
zo improrrogable de veinte días, a 
contar desde la publicacióíi de esta  
Orden en la G aceta , debiendo diri
gir dióhos documentos por conducto 
de las Direcciones do los Centros 
adonde ¡sirven.

Lo que participo a Y. S. para sii 
conocimiento y efectos. Diois guar-í 
de a Y. ¡S. muchos años. Madrid, 29 
de Diciembre de 1921.— Ê1 Directou 
general, Tangil. ;
Señor /Jefe de la Sección de Ense-^ 

ñanzas del Magisterio.

Yista la insíancia ipresentada pof 
el Gemlro de Hijos de Melilla en so
licitud d-e que se constituya en di
cha pobliación una Ju n ta  iloical d'e 
P rim era ensieñanza, con idéntiica or
ganización a la s  de la  Peninsular- 

Teniendo en cuenta que la xdaza. 
de Melilla está  sometida a un rég i- 
men especiall, y 'q u e  el artículo 5."' 
de la Real orden del 27 de Febrero' 
de 1913 determ ina que la Ju n ta  dé 
Arbitrms! ejercerá las  funciones d'e 
Ju n ta  loical de Prim era 'onsieñanza, 
teniendo él Presidente de éstá  la 
condición, consideración y a tribu- 
cionest de ‘los Delegados' regios <fe, 
Primeria enseñanza,

E sta  Dirección general ha reiSíuel-< 
to desestim ar solicitado, i

Lo digo a Y’. S. para su conoci- 
mlento y el de k)is interesados. Díiea 
guarde a Y. *S. muchos años. Ma
drid, 30 de Diciembre de 1921.—Et 
D irector genenall, Tangid.
Beñor Presidente de la Junta de Arbi- 

triois de ÍJclilIa. ;

DlREGCSOI^ GEiiUÉf^Ai. DE DEi-LAS 
ARTES

Nota bibliogu'éflca de «na obra 
impresa en castellano en el extran-. 
jcro, que la Editorial Saturnino Ca
lleja, S. A., desea introdueir en Es
paña después de haber cuTnpnido las 
formalidades prevenida-s en el Rea» 
decreto de 4 de Septiembre de 1869, 
y Real orden de i9  de Mayo do 1893.

Título de la obra: “El huaua n»aU



. ¿Aaiior: Esíilio  tSalgari.
gpomos; Prim ero y segundo» 
Tamaños: 17 i/i2 por 11 1/2 cada

; P% inas: 2X>i el tomo I y 253 el IT,
finciuídOvS los índioes.

Ilustraciones': C uatro grabados
oada tomo.

Lug’aî  y año de la im presión: 
I Berlín, 1921.
V Madrid, 30 de Diciembre do 1921. 
fíEl Director general, Leaniz.

Nota bibliográfica do uña obra 
^im presa en castellano en el ex tran
jero, que la Editorial Saturnino Ga~ 

‘ Ileja, .S. A , desea introducir en Es
p a ñ a  después de baber cumipllido las 
^formalidades prevenidas en el Beal 

/"decreto de 4 de ¡Sepliembre de 1889 
|jr Real orden de 19 de Mayo do 1'893. 
' .Título de la obra: “El capitán  de 
f e  “D juinna”.

A utor: Emilio .Salgari.
Tom os: Prim ero y segundo.
Tamaños: 17 1/2 por 11 1/2 cada 

íojno.
Páginas: 254 el tomo I y 253 el II, 

. iiueíluldos los índices.
Ilustrac iones: Cinco grabados el 

îtomo I y tres el II.
L ugar y año de la im presión: 

íBerlín, 1921.
Madrid. 30 de Diciembre de 1921. 

ÍEl Director general, Leaniz.

Nota bibliogi'áifica de una obra 
(^impresa en castellano en el ox lran- 
|joro, que la E ditorial Saturnino Ga- 
ijleja, ,S. A., desea introducir en Es- 
■iten después de haber cumpUido las 
(íorm alidades prevenidas en el Real 
¿'decreto de 4 de Septiembre de 1869 
py Real orden de 19 de Mayo de 1893.

Títu'lp de la  obra: “El rey de la 
! «pradera”.

A utor: Emilio Salgari.
Tom os: Prim ero y segundo.
Tamaños: 17 1/2 por 11 1/2 cada 

díomo.
‘ P ág in as : 253 cada tomo, íncHuí- 
)idos los índices.

Ilustraciones: Cinco grabadas
cada tomio.

Lugai^ y año de la im presión: 
.'Berlín, 1921.

Madrid, 30 de Diciembre de 1921.
Director general, Leaniz.

Nota blbliográifica de una obra 
fsrp resa  en castellano en el ex tran 
je ro , que la Editorial Saturnino Ga- 
(fileja, ,S. A., desea in troducir en Es-
?uña después de haber oumpUido las 

orm alidadas prevenidas en el Real 
<íecreto de 4 de -Septiembre de 1869 
y  Real orden de 19 de Mayo do 1893.

Título de. la obra: “Los ¡pesca-
<iores de Trepang”.

A utor: Emiljo iSalgari.
Tom os: Prim ero y segundo.
Tamaños: 17 1/2 por 11 1/2 cada 

lom o.
P áginas: 253 cada tomo, inclui

do® los índices.
IlustracionaSíl C^Jiatro errabados 

lomoK

L ugar y año de la im presión: 
B erlín, 1921.

Madrid, 30 de Diciembre de 1921. 
El Director general, Leaniz.

Ñola bibli'Ográ-ñca de una obra 
im presa en castellano en el ex tran
jero, que la Editorial Saturnino Ga
lle ja, S. A., desea in íroducir en Es
paña después de haber cumplhido las 
form alidades prevenidas en el Real 
decreto de 4 de Septiem bre de 1869 
y Real orclcn.de 19 de-Mayo deT'893.

Título de la obra: “Tratado de 
M c d i c i n a i n í e rn  a ” .

Autores: L. Mohr y R. Stachelin. 
Tomo:' Noveno.
Tam año: 25 i/2  por IG 1/2. 
Páginas: 408, incluidos !los í

im presión:

índi
ces.

la ig a r v año de la 
Berlín, 1921.

Madrid, 30 de Diciembre de 1921. 
El Diroclcr general, Leaniz. /

piEAL ñ m B E m m
E sta  Corporación abre concurso 

para la adjudicación de los premios 
y socorros de la fundación piadosa 
‘tSan G aspar”, corrcspondionies al 
año 1922.

Los premios se destinarán  a re 
compensar a c to s^ e  virtud que ten 
gan por base el am or íiliat, la ab
negación, la honradez, la tprobidad 
acreditada, el valor que produzca bc- 
neñci'QS a la fJiunanidad, las desgi^acias 
ocasionadas por reveses de fortuna que 
hayan cambiado la .situación de ¡per
sonas honorables y que éstas hayan 
soportado cumpliendo con sus de
beres de todo género y, en fin, cuan
to a juicio de Ha Corporación -sea de 
estim arse como ejem plar y m erito 
rio en la  vida cbe ios pobres h o n ra 
dos.

Se adjudicarán socorros p ara  ali
v iar la suerte de hom bres de letras 
o de sus viudas o familias, siempre 
que se hayani hecho dignos de este be- 
neñcio.

Los premios podrán consistir éit 
una cantidad en metálico p en una 
medalla h  o n or í fi ca .

Prem ios y socorros se o torgarán  
por libre iniciativa de la  Academia, 
a instancia  de líos interesados o a 
propuesta de cualesquiera otras per
sonas.

E sta  Corporación ruega a  cuan
tos ejerzaii autoridad en los diver
sos órdenes del Estado, o a Los in 
dividuos de Asociaciones benéficas, 
y al público en .general, que se sir
va auxiliarla en el desempeño de 
de tan; im portante cometido.

Las instancias y propuestas- reila- 
tlvas a premios se "autorizarán con 
noticias y documentos eñcaoes p ara  
acreditar la personalidad de los in 
teresados, de los proponentes y de 
los sujetos que puedan atestiíguar 
la acción m erito ria  de que se trate  
■y para  determ inar bien esta acción

com probarla plenam ente.
E ntre  tales documentos figurarán  

siem pre que sea posíMe certificacio
nes de los AJcaldes, de ios Guras ipá- 
rrocos V 4e otra? Autoridad as a

nes conste lo que en las instanoms 
y propuestas se alegue, y que de 
ello quieran dar testim onio, rin-« 
diendo así cuito a la Ju stic ia  y a l3í 
Caridad.

En lias instancias y propuestas 
concern i en tes a literatos y sus fa-< 
millas, se deberén hacer indicación 
nes acerca de las priAcipetes obras 
de aquéllos y probar que ios intere-^  ̂
sados lo necesitan y son dignos de 
obtenerlos.

Las instancias y propuestas de 
una y u tra  ciase habrán  de estar en 
la Be ere tari a de la Academia ante^ 
de las once do la noche del último] 
día del anos de 'Septiembre de

La Secretaría dará recibo de es-» 
t/06 'documentos si se le pide ipoi‘ eq-t 
crito o de palabra.

Los prem ios y socorres se adju-» 
dicarán en ell mes de Diciembre 
do 1922. ■  ̂ ‘

Madrid, 3 de Enero de 1922.—-El, 
■Secrcdario, E. Gotárelo.

b e  l a
Lista, por orden de antigaedad, do 

los Bres. Académico-s 'de número con  ̂
derecho a elegúr Senador por ia Reai' 
Academia de la Historia, con arreglo; 
al número 3.N artículo 20' de la Cons
titución, y 1.*" de la ley Electoral de 8 
de Febrero de 1877. ' .

Be forma y  publica en 'este día ea 
cumplimiento de lo que dispone 
misma ley en su aibículo 12.

Excmo. tSr. D. Francisco R. de üha-» 
gon, Marqués de Laurencín.

Excmo. Br. D. Jerónimo López de 
Ayaia y Alvarez de Toledo, Gonde do 
Cedi'llo. . j  I •

Sr. D. Antonio Vives 3̂ Escudero. 
iExcmo. Br. D. Adolfo Herrera y 

Ohiesanova.
Excmo. Br. D. Ricardo Beltrán y 

Rózpide.
Excmo. Br. D. Gipriano Muñoz y 

Manzano, Gon(t3 de la Viñaza.
iExcmo. íBr. D. Angel de Altolaguiirre 

y Duvale.
Excmo. Br. D. Juan Pérez de Giiz- 

mán y Gallo.
Excmo. Br, D. Jo-sé Ramó-n Méliday 

Aiinari.
Excmo. Br. D. Enrique de Aguilerí 

y Gamboa, Marqués de Gerralbo.
limo. Sr. D. Rafael de üreña y 

Bmenjaud.
Excmo. ¡Br. D. Pedro de Novo y 

Golson.
Excmo. Br. D. Juan Pérez de í

mán y iB'oza, Duque de y-Serclaes. [
Excmo, ,8 r. D. Antonio Blázquez t [ 

Delgado, f
Excmo. Br. D. Francisco de Laiglê  r 

sia Y Auset.
limo. Br. D. Adolfo Bonilla y San 

Martín. j¡
Exorno. Br. D, 0ah?’iiel Maura y GaN 

mazo, Gonde de la Moriera,
Excmo. Br. .D. Wenceslao Ramiro 

de Villa-ürruLia, Marqués de Aillâ  
ü rn itia . " '

Excmo. Sr. D. Jeréurmo BéeLor J 
González.

iExcmq. Br. D. Enrique de Leguina í  
Vidal, Baró-ri de la Vega de Hoz. ;

Sr. I>. Julio .Puyol y  Alonso.
. Br. D/ JuHáii: Púbera v Tarrafí:%



|ü a c e tá  "de Madrid.—iSrúm. yi y  EnérS Y922'® 1 3 ^

Sr. D. Ramón Menénd^ez Pi'd-al.
Ilimo. Br. D. ,Vicente Lamnpérez y 

mea,
Excmo. Br. D. Salvador Beímaúdez 

¿de Castro y O’Lawlor, Marqués’ de 
•iLema.

Limo. Sr. CQ. Manuel Antón y Fe- 
frándiz.

Sr. D. Manuel Gómez Moreno y Már- 
ítíneiz.

Br. D. Antonio Balleetero.;:> y OBleretta.
■Exemo. Sr. D. Bernardino ele Melgar 

y  Abreu, Marqués de San Juan de Pie
dras Albas.

Excmo. Sr. D. Elias Tormo y Monzió.
Excmo. Sr. E-. Jacobo Stuarí Fitz-» 

íjames Falcó, Duque de Berwick y de 
ij^lba.

Br. D. Eduardo Ibarra y Rodríguez.
ISr. D. Vicente Castañeda y Alcover.
BE D. Mariano Gaspar y Remiso.

í-Rvdo. IP. FT. Guillermo'Antotíii.
Madrid, ,1.̂  de Enero de 19i22.—El 

Becretario, Juan* ¡Pérez de Guzmán y 
Ga l̂lo.— B."*: El Director, El Mar- 
jqués de Laurencín.

iiNísTEii© PB m w m n

B u m sE ú R E T m m
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a’ 

Men íDombinr, en virtud! de examen, de 
«¡OfuLormidad con lo disipuesto en el ar- 
Itoilo -Qi del Reg] aíménto para ejecu- 
Oión de la ley de 22 de Julio de 1918, 
pndenaniza die este Ministerio, con des- 
;iiiK> a ia Secretáría del mismo, a Vi
cente Olmedo MotpJtaner, número 60 de 
la relación de aproibaidos, con el suel
do anual do 1.750 pesetas, en la va
cante que resulta por falleíciniiento d'e 
Podlecico Pérez de Francisco.

De Real,orden comunicada io digO' a 
V, ,S. para su conotcimieiMo y demás 
iBÍectos. Dios guarde a V. S, muchos 
años, Madrid, 14 de Diciembre de 1921. 
El Subsecnetario, A. Maríiní,
Beñar Ordenador de Paigos de e-ste Mi- 
' nisterio.

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar, en virtud de examen, dle 

, DOioformidad ton lo dispuesto en el ar- 
,lfculo 94 dlel Reglamento para ejecu- 
íción de la ley de 22 de JuUo de 1918, 
Ordenanza de este Ministerioi, con des- 

J.ÍB0 a la Junta Gonsultiva AgronóimP 
sea, a Tomás Lobo Bajo, número' 61 de 
la relación de aproibados, con el sueldo 
laniial de 1.750 pesetas, en la vacanto 

resulta, por ascenso de Jesús Igle
sias Vázquez.

De Real orfen comuimicada lo digo a 
¡V. B. ipara su conocimiento y demás 
Btetos. Diovs (guarde a. V. S. mucihos 
añois. Madrid, 19 de Diciemibre de 1921. 
Él S-ubsecreí:nrip, A, Marín.
.Señor Ordienador de Pagos de este Mi- 
«w íiisterio.

. B. M. el Rey (q. ID. ¡g.) ha l.eiiido a 
Men niombrar, en virtud de examen, 
d© conformidad con lo disipuesto- ©n el 
artículo 94 del Regí amenito ipara eje
cución de la ley de 22 de Julio d©
11)918, Ordenanza de este Miniisiti^ria

co-n destino >a la Bección Agi-^onónaica 
de Banta €tuz de Tenei iíe ('GanaFia&), 
a D. Anselmo Laguna Rubio> cotni el 
sueldo anual de 1.750 pesetas, en la 
vacante que resulta por haber isiotici- 
lado la excedencia Mariano Puerta 
Razóla.

De Real orden comuniicada lo di
go- a V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios -guarde a V. ,S‘. mu
chos años. Madrid, 20 de Diciembre de 
1921.— Ŝl Bubsecretario, A. Marín. 
Señor Ordenador -de Pagos, de este iMi-

miisterio.

m ñ E ú ú m m  d e  ©os^eíK-
if^DusTm A V m m ñ s

Dispuesto por Ptoal orden fecha de 
hoy que se verifique un concurso cccii 
ios mismos trámites que actuaimenile 
rigen para cubrir seis iplazaisi de as
pirantes a Geladores de Minas de ter
cera clase, oficiales de Administración 
de tercera clase, con el sueldo anual 
de 3,000 pesetas, que irán ocupando
l.as vacantes que ocurraní o plazas, que 
se creen, .por riguroiso turno de pre- 
lación on el mismo orden eni que fue
ren aprobados.

Esta Dirección general, con arreglo 
al Reglatmento de 26 de Enero de 1917, 
ha resuelto anunciar el qpoftiino coni- 
curso entre Ayudantes facultativois! de 
Minas para la rprovisión de las referi
das seis plazas de asip ir antes.

Las instancias, dirigidas al excelen
tísimo Br. Ministro de Fomento, se 
presentarán en el plazo de treinta dtas, 
a contar desde el siguiente a  la publi
cación de esta contvocatoria en la G a
ceta  DE Ma d r id , debiendo ir acom ipa- 
ñadas de ios documentos isiguientes:

I."" fCertiñicación del Registro civil 
que acredite tener el concursante mjás 
de veinticinco años y manjos dé treinta 
y cinco ei día que se (publique esta 
convocatoria en la G aceta  de Madrid.

22 iGertifimción de buena condúc- 
ia  y de hallarse en el pleno goce de los 
defechoB civiles.

3.® 'Oertifioación médica que ¡prue
be no terier defecto físico o eriferme- 
dad cfue impida al concursante el ejer
cicio del cargo de Celador.

’4.° Oertificación detallada de la 
hoja de estudios del interesado para 
obtener ©1 liítulo óñcial do |Ga>pat‘az 
(hoy Amoldante) facultativo de Minas, 
expediida por el Bubdiroctor ide la ÉS!- 
ouela correspondiente.

5.® Diploma del título de Capataz 
o Ayudante facultativo de Minas y f4- 
br icas metalúrgica;S.

6.® iC>ertiífi.cacion)e9 de lois íngeniie- 
ro's jéfes de los distritos en que hub i ei
rá desempeñado el solicitante cargo- ríe 
Director de Minas con expre.^ión del 
nombre de éstas, término> municipal 
en qpe radiquen, númiero de obreroisi y 
fecha de la toma de posesión y del 
cese de dicho cargo.

12 Ceriiñcaciohes legalizadas ide 
loe Directores de Miinias o fábricas a 
cuyas órdenes haya ejercido el con
cursante funicioneé de Maquinista, Vi
gilante, Capataz, Jefe de seivicio o 
Maestro de horno, en exploiacioaieis 
pertenecientes a  la industria privaida.

Madrid, 29 dé Diciembre de 1921.— 
El Director general, A. Marín

riEúOGiADO n u  I n d u str ia

Exe-mo. Br.: Vista la inslancia sus’-< 
crita por D. Miguel Furadada Braiv 
residente en Barcelona, calle de Tra- 
falgar, núm. OO, solicitando la aproba
ción del contador de agua construido' 
por el (mismo, deiniominado ‘̂“Pequeña 
mecániica moid-iñoado”, y calibre 
90055 imilímetrois de diániétro: 

ftesulltando quie 'sometido dicho’ 
contador a  las pruebas y  experien-í 
cías reigliaimeniariaisí por la Verificia-- 
c'ión Oñcial de Contadores ¡para lí
quidos de la provincia, ésta ha  emi
tido diictamien on sientido de que, 
siiendO' díiicho (contador igual al an 
teriorm ente -aiprGibado en 24 de Fe-  ̂
brero de 1919 con <e!l tí tullo de “Pe
queña mieicáni'ca”, con la  única d i-' 
ferencia quie- la tran^smiisión de. mo
vimiento de'sde el eje de la ruedia de- 
papeletas al mecanismo de relojería' 
se efectú.a mediante un piñón o- 
rueda icllíndrica, en vez de hacerlo, 
por un engranaje de tornillo sin ñu, 
como ise realiza en el contador ya: 
aprobado, y por las mismas razones! 
expuestas anteriorm ente debe con-^ 
cíe der s e il a a p r ob a c i ó n s oti ci t a d a :  ̂

Resultando que en la tram ifacióii 
de este expediente, al que se han 
acompañado ~ las Memorias y pianos 
por triplicado, se han observado las 
disposiciones vigentes en la materia: 

■Gonsi(Aerando que el contador 
ra  agua denominado “Pequeña me
cánica modifiicado” reúne todos los-, 
reiquisito.s exigidos para ser adml-, 
t'ido,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
á bien resolver: *

1.0 La aprobación oficial deil 
contador objeto de este expediente.

2 2  Que se devuieJlva a D. Miguel 
Furadada Brau, como solicitante, un 
ejemplar de las Memorias y . plantos 
con la corresípondiente nota de apro-: 
bación. *

32 Que todos los aparatos per- 
tencclenteis a este sistem a lleven 
una ins(Otri-]>elón legible desde eil ex-- 
terior, en la que se expreste el sis-, 
tem a a  que pertenece, el nombre de-l 
fabricante, el número de orden del 
contador y el -calibre del mismo, ex
presado, en m ilím etros.

^2  Que se rem itan  d'o.s m odelos, 
del citado contador, uno a  lia Es
cuela especial de Ingenieros de Ca
minos*, Canales y Puertos y otro a-, 
la 'Central de Ingenieros Industria- 
iles; y

5y Que esta resolución ¡se pu
blique en la G aceta de Madrid  y Bo^ 
letin Oficial del Ministerio, no ha
ciéndose las formas de verifica
ción y com probación por ser iasf 
misímas que las del contador apro
bado “Pequeña mecánica*’, publica
das en la Gaceta de Madrid el 16 dé 
Marzo de 19(9.

Lo que de Reafi orden comíunica-. 
da participo a V. E. para isu icono- 
cim iento y traslado a la Veri fíe ación 
e inleresado. Dios ‘guarde a^V. E, 
muchos años. Maxirid, 19 dte Diciem
bre do 1921.— El Subsecretario, A.* 
Marín.
yBeñor Gobernador cávil de B arce

lona. ' '1
Formas verifioación y  compro- 

ib ación! Las mismas cruc lasj deli
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aontador “Pequeña nie<5ánica”, pu- 
blieaídas en la G'ACeta de .16 de Mar
zo ide 1919.

QKWEmñl, DE OB¥;.!kS 
PUBUQAB

SECCIÓN DE PUERTOS

Concesiones,
Hiiiío el exipedien^te iaslruído a ms- 

tafficia de D. Pascual €ervera en su 
nombre y en el die otros propietairios, 
en solicitud de concesión de terrenos 
de la zona marítimo-terrestro de la 
pilaya de Algeciras (Cádiz), para am- 
piiación y  saneamiento de sus lincas: 

\^isto cjI proyecto que a la petición 
se acompaña:

Resultando que el Oüpediente ha si-* 
do tramitado con arreglo a lo dispues
to  en el artícuilo 83 del Roglamiento de 
11 de Julio de 1912, para la aplicación 
de la ley de Puertos de 7 de Mayo 
de 1880:

llésiiltando que durante el plazo de 
información prihilica no fué presentada 
reclamación contra lo solicitado: 

Resultando que han informa do, en 
•mentido favorable a la conoesión, el 
Ayuntamiento de Algeciras, la Coman
dancia de Marino,, la Junta do Obras 
del puerto de Algcciras, el Consejo 
.provincial de Fomento, la Cámara oíi- 
ciál de Goiirnercio, IndnsWa y Navega
ción, la Jefatura de Obras pdblicas de 
la provi’ncia, el Gobierno civil de la 
misma y los Mmisteiios de Marina y 
d'O la Guerra:

Resultando que en el acto del deslin
de todos los peticionarios y propie- 
,tarios colindantes estuvieron"de acuer
do a excepcií>n de D. Jerónimo Caba- 
Jlero que, por su representado, dijo 
,que no quería hac-er la parte de obra 
•que corresponde al frente de su finca 
■y que se opone a que esa .partte se eje
cute, manifestando en dicho acto el 
peticionario D. Pascuail Cervera que, 
en vista de la dccisióndel Sr. Caballe
ro, él pedía .para »sí la cesión de la par
cela .ftente a la citada finca, con arre
glo a lo que disponen los vigentes Re
glamentos, cuya petición ha confunna- 
do postertormente al Goberniador, p re 
sentando la oportuna instancia dirigi
da a este Ministerio-.

'ConsideTando que las o-brás a que 
la .petición se refiere no habrán de 
causar perjuicio a los intereses pú
blicos ni a lo& paHicuiares, y contri
buirán a evitar los peligros a que es
tán expuestas las fincas" de los intere
sados en los días de teumiporal:

Considerando que la. petición es aná
loga a 0‘tras ya concedidas a prqpieta- 
rios de fincas colindantes con los que 
ahora se trata,

■B. M. el Rey (q. D. g,), conformándo
se cOíi lo propu-esto por esta Dirección 

.generail, ha tenido a bien disponer lo 
siguiente:.

1.0 f e  autoriza a D. Pascual Cer- 
verá y Jácome, vecino de Algecicpas, en 
■ SU nombr-e y  en el de los demás pro
pietarios que figuran en la relación 
que detalla la Memoria del proyecto 
p}'eáentadn, exccpltuando el de D. Je- 
róni-mo OalbalhvTíi, para ocupar una 
parcela de terreno en la zona -míaríti- 
mo-tierrestre de domiiúo públicó en la 
playa de Algeciras, con una superficie 
iptá'l de dos .tnül cotitroc ienios setenta

tóuaixa ceiir

tnnetros (2.473,44), coiiruprendido den
tro de los límites consignados en el 
acia de desTinde oficial de la misma, 
vorifrcado en 17 de Dicieimbre de 1920, 
para amipíiación, saneamiento y defen
sa de las casas de sus respectivos 
propietarios, que lindan con la referi
da playa, y con arreglo al proyecto 
finmiado por el Ingeniero D. Miiguel 
Caidona con fecha 25 de Agosto de 
1920.

2.^ Los peticionarios quedan obli
gados a ejecutar por su cuenta tas 
obras necesarias para coñstruír en to
do el frente de la referida parcela, por 
el liado del mar, un camino de servi
cio prihlico de seis (6) metros de ancho 
que permita la vigilancia y  el tránsito 
por csita zona, tamibién con arregllo al 
referido proyecto en todo lo que se re
fiere a alturas y espesores de'm uros y 
rellenos, pero ajustándose en la parte 
de cimientos el espesor y ancho nece
sarios según la clase dé terreno, los 
cuáles serán fijados por la Dirección 
facuUtativa del puerto de Algeciras.

3.® Para los efectos de esta conce
sión se considerarán a los concesiona
rios unidos solidaria y mancomunada- 
menbe, de modo qiíe, si alguno o al
gunos de ellos se negasen a ejecutar 
las obras que les corresponden, en el 
frente de, la casa de su proipiedád, los 
demás quedan obligados a realizarlas 
por su cuenta. En este caso, de la par
cela corre.' '̂pond lente se considerará 
como concesionarios a estos últimos, 
con la úmica obligación de respetar las 
servidumbres legales establecidas en 
lo que a las obras ejecutadas en dicha 
parcela tengan relación con la finca a 
cuyo frenfe corresponda aquélla.

4.° De la parcela con'*espondienle al 
frente de la finca, propiedad de don 
Jerónimo Caballero, so considerará co- 
ínio concesionario a D. Pascual Cerverá 
y Jácome, en las mismas condiciones 
que defenmina la tareera de esta au
torización.

6.° Los concesionarios quedan obli- 
gádo-s a presentar, dentro del plazo 
de dos (2) meses a partir de la focha 
de esta concesión, a la aprobación do 
la Jefatura de Obras públicas de Cá
diz, el proyecto deif altado de las obras 
del cerramiento que ha de separar, la 
parcela del camino del servicio público.

6.® Las obras serán replanteadas 
por la Jefatura de Obras púbilicas de 
la provincia, con el concurso de la Di
rección de las Obra^ del puerto de Al
geciras, y de dicha operación se exten
derá acta que será sometida a la apro
bación correspondiente.

7.® Se dará principio á las obras 
en el plazo de tres (3) meses, y debe
rán quedar íenminadas en el de dos (2) 
años; conitados ambos plazos a pa.ftir 
de la fecha de la presente disjxisición.

8.0 .Tienminadas las obras, el conce
sionario to pondrá en conocimiento de 
1á Jefatura de Obras pitihlícas de la 
provincia, a fin de que por la m i^ ia  
y con asistencia de la Dirección de 
las Obras del puerto de Algeciras, se 
proceda al oportuno reconocimiento.

Bel resultado de está operación se 
extenderá acta, que será someiida a la 
aprrbaci()Ti 'competente. Aprobada esta 
acta se deyoOverá lá fianza al conce
sionario.

9,** Las .o.bras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia dé 1% Jefatura de 
Obras públicgs__de P E P í ;is* de Ja

Dirección de las Oibras dei puertio do 
Algeciras.

10. El concesionario tendrá la obli-- 
•gacióm de conservar las obras en buen 
estado, tanto las del camino de servicio» 
coímo las ejecutadas en la p a rc e la , 37: 
no podrá destinar las míemías, ni el te
rreno n que la concesión se refiere, 
uso distinto deil que en la  presenté 
disiposición se determina, no pudicndo. 
tarn(po»eo arrendar el terreno.

11. Los g'astos que ocasione eil re-,’ 
planteo, la insp»ección y el reeonocD 
miento de las obras, serán de cuenta, 
del concesionario.

12. Esta concesión se cntetiderá 
otorgada a título precario, sin plazo, 
íímitado, dejando a salvo el deiwcho dé. 
propiedad y sin perjuicio de t/e,írcera, 
quedando suj^eta a lo dispuesto en el 
artículo 59 de la vigente ley dei 
Puertos.

íl3. El concesionario questará oblí-! 
gado al campiimieruo de las disposL 
cienes relativas al contrato def traba-.,,, 
jo, los accidentes del mismo y a lá 
protección a la indiistiia nacional.

14. El concesionario queda obliga-, 
do a respetar en todo tiempo las ser
vidumbres de salvamento y vigilancia 
litoral.

15. Las obras se llevarán a. cabo 
bajo la inspección de la Gomandancíia 
de Ingenieros de Algeciras, a cuyo 
efecto el concesionario dará cuenta al 
Gobernador militar, -para que a su vez 
lo comunique a la Gomandanyia, del 
principio y terminación de las mis
mas.

16. Para cumplimiento de la ante
rior condición se rem itirá un ejemplaí 
del proyecto a la Comandancia de In
genieros de Algeciras, una vez apro-ba-i 
do por la Superioridad, para la con
frontación de las obras, quedando a lá 
terminación archivado en dicha depenK 
dencia.

17. Esta concesión está en todo 
tiempo sometida a las disposiciones vi
gentes o que en lo sucesivo se dictení 
sobre la zona mülitar de costas y ircil-^ 
teras.

18. La falta de cu.mplimriento eí 
concesionario de cualquiera de las con- 
di cienes anteriores será causa de lá 
caducidad de la concesión; y llegado 
este caso, se procederá con arreglo a 
lo determiinado en las disposicioiíiieá 
vigentes sobre la materia.

Lo que de Real orden comunicará 
por el señor Ministro »digo a Y. S. pará 
su conocimiento, el de la Jefatura cid 
Obras públicas de la provincia, de K 
Junta de Obras del puerto de Algeck, 
ras y del interesado y  demás efecto^; 
Dios guarde a Y. S. muchos años. Maf 
drid, 17 de Diciembre de 1921.—iE¡, 
Director general, Perca.
Beñor Gobernador civil de la provlií^

cia de Cádiz.

Examinado el expediente incoaA 
do por D. Ju an  Aba'sqgii, solicitando 
concesión de un aproveeham ientq 
'de 1.300 litros p o r segundo, deri-* 
vados del río Oca, en términos dé 
(BHviesca y Oameno, para la produc
c ió n  de energía eléctrica con des-*' 
tin o  a usos industriales:

Resuíltando^ que tram itado el exr 
'Dédiente,
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tío ¡por Real decreto de 6 de Sesp- 
'tiembre de 194'8, f 11 oren insertoí^ los 
cinuiicioB correspondientes en los 
BoleWies Oficíale,^ de ?A de S«-d- 
tiem hre y 8 de Nóviembre de 1919, 
n ingún proyecto en competencia fué 
presentado, ni reclamación cu ei pia- 
>zo dado al efecto:

Rcsuiltando que la Je fa tu ra  de la 
División ihidráiiliea del Ebro in fo r
mó que el aprovecliam iento solici
tado no afecta al p lan  de obras h i
dráulicas aprobado:

Reanltando que pasado el proyec
to a inform e de la Je fa tu ra  de Obras 
púMi'Cias, manifiesía el Ingeniero en
cargado que parte de las obras del 
salto están en la zona de policía del 
fe rrocarril del Norte; que el p ro 
yecto no está suficientemente estii- 
idiádo, debiendo en consecuencia 0 ;̂  — 
estim arse la petición do concesión 
solli'citada y devolver el proyecto al 
'peticionario; de opinión con traria  
es el Ingeniero Jefe, por entender 
no hay disposiciones legales en que 
íundar la devolución del proyecto y 
desestiihar la petición, y en conse
cuencia inform a favorablem ente con 
.sujeción a las condiciones que m en
ciona,-al objeto de subsanar lias de
ficiencias a .que hace referencia el 
ingeniero encargado, y entiende 
procede siga ei expediente la frami-- 
iación ordenada:

.Resultando que con lo inform a
do por el Ingeniero Jefe so mués-. 
fran  de acuerdo el -Consejo de Agri
cu ltura, Comisión provincLal y Go
bierno civil:

Considerando que la propuesta 
del Ingeniero ‘encargado de la con
frontación no está justificada, por 
no estar el proyyvecto presentado en 
el caso^ previsto en el apartado 2°  
del artículo 11 del R.-ear decreto de 
5 de 'Septiembre de 1918 y procpde, 
por tanto, su tram itación, de acuer
do con la propuesta de la Je fa tu ra :

tConsiderando que iió hay, por otra 
.parte, inconveniente en acceder a  lo 
solicitado, una vez sean subsanadas 
las deficiencias del proyecto p resen
tado,

S. M. el Rey (q. ,D. g.) ha tenido 
■a bien acceder a lo solicitado con svi- 
jeción a las condiciones siguientes:

1.  ̂ iSe otorga a D. Ju an  Abascal 
la concesión para derivar del río 
Oca 1.300 litro s de agua por segun
do cuando el río los lleva y todo el 
caudal del mismo cuando sea m enor 
dí0 dicha cantidad, en los térm inos 
anunicipailes de Briviesca y Came
llo (Burgos), con un salto útil de 

, 9,78 m etros, con destino a usos in 
dustriales.

2.® Antes de dar principio a las 
obras deberá el concesionario p re - 
'Sentar a  la aprobación de la D irec
ción general de Obras públicas ün 
•proyecto sup^ieinentario encil cual 
se asegure el desagüe sutural del 
^do en las crecidas, debiendo p re - 
«entar dicho proyecto dentro  de los 
Cuatro meses, s. contar de la publi
cación de la concesión en la Oagsta 
b e  M ad ri-d  y dando principio a las 
obras en el plazo de seis m eses de 
haberle sido notificada la  aprobación 
deil eftado proyecto de dés^agüe, p re - 
iBeniando, además, dentro del , primer 
í)lázo, a la aprobación de lá  je fa tu -

n úbíicás e l jmoyectq.

de un paso de servidumbre sobre
el canal de desagüe.

3.‘‘ Se autoriza la ocupación de 
los terrenos de dominio ipúbliqq ne- 
cecínrios para  la ejecución de las 
obras, así como la servidum bre de 
estribo de presa y acueducto sobre 
los de dominio privado.

4.̂  El caudal de agua, aprove
chado ,scrá devuelto íntegro al río
Oca. ,

'5.® Queda prohibido efectuar
represadas m ediante el embalse de 
la presa o canal de conducción.

G."" En la presa se constru irá  
una rampa o escala salmonera, con 
prreglio a las condiciones que de
termina la vigente ley de Pesca.

7.“ Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto aprobado, sal
vo las modificaciones que traen  con
sigo el cum plimiento de estas con
diciones y siempre bajo la inspec
ción de la Jefa tu ra  de Obras pú
blicas de la  provincia, p a ra  lo cual 
se dará cuenta del día en que co
miencen y .terminen aquéllas, no p u - 
diendo poner ©ni explotación el apro
vechamiento hasta 'que haya sido re 
cibida y aprobada él acta de recep
ción por el señor D irector de Obras 
públicas.

8.*̂  La ejecución de las obras, 
en la parte  que afectan a la, zona 
do servidum.bre del fe rrocarril del 
Norte, deberá atenerse el peticio
nario a las condiciones qiiie al efec
to le im pondrá la División de F e- 
Vr o Otar r i 1 e s i n s p ec t ora.

9.  ̂ Antes de dar principio a las 
obras deberá el peticionario ingre
sar en la Caja general de Depósitos 
o sucursal provincial, el 1 por 100 
del presupuesto de las obras que 
afectan a terrenos de dominio pú 
blico, que quedará en concepto de 
fianza 'hasta  su term inación y será 
devuelta al interesado una vez apro
bada el acta a que hacte referencia 
la  condición 7. .̂

10'. Quedará obligado el conce
sionario al cum plimiento de lo o r
denado en lia ley y Reglamento de 
Protección a la in d u stria  nacional y 
al de Las disposiciones vigentes re - 
ilativas a accidentes del trabajo  y 
con tra tos con los obreros.

11. E sta  concesión se otorga sin 
perjuicio de tercero y isalvo el dere
cho d© propiedad, por el pUazo de 
sesenta y cinco años, contados a 
p a rtir  de’i comienzo de la explota
ción, la  que em pezará a contarse 
desde el día siguiente a l en que se 
com unique aL interesado la apro
bación del reconocim iento final que 
p rescribe la condición 7.®; tran scu 
rrido  dicho plazo revertirán  al E s ta 
do todas las . obras, m áquinas, lí
neas de transporte  y demás elem en
tos de expío tacióny E sta  concesión 
queda su je ta  a ló dispuesto en Hos 
artículOiS 2A, 4.®, 5.® y 6.® del Real 
decneto de 14 de Junio  de 1921 y 
Reail orden de 7 de Julio  dél mismo 
año.

12. J.ua Adm inistración se re se r
va el dér echo de tom ar d t la  cónce- 
sión los volúmenes de agua necesa
rios para conservación de ca rre te 
ra s , por los -medios y en Ips p u n to s  
que estime m ás convenientes/ eii fo r
ma que no perjudique a las obras

13. E sta  concesión queda suje
ta  a las condiciones que para  su' 
díase previenen las Teyes y disposi
ciones generales de Aguas y Obras 
públicas y caducará en los casos- 
previstos en ellas y por in cu m p lí-. 
m iento de cualquiera de las condi-f 
clones que anteceden. Y habiendo' 
acieptado el peticionario las p reñe-' 
denles condiciones y remitido una.' 
póliza de lOd pesetas, de acuerdo'^ 
■con ilo dispuesto por la ley dcH T im - ; 
bre, de Real orden comunicada lo i 
participo a V. S. para su conocí- / 
miento, el del interesado y demás 
efectos, con publicación en el B o -‘ 
letín Oficial de esa provincia, Dio-s; 
guarde a V. S. muchos años. Mad.rid, ¡ 
20 de Diciembre de 1921.— Ê1 Direc-*' 
tor general. Perca. ij
'Señor G obernador civil ¿e B urgos.’

Examinado él expediente incoado 
a instancia de ¡D. José Guirado R a - • 
món, pidiendo autorización para de
rivar l.Ofifi litros por segundo del i 
río Aíarchal o lAlhama, en té rm in o . 
municipal de Alhama, con destino a: 
la producción de energía eléctrica,! 
ampliando ail efecto el salto u tiliz a -1 
do en la actualidad por el molino 
denominado “Molineta de la Ram-i 
b lilla” : G

Resultando que tram itado el ex-> 
pediente con arreglo a fio ordenado; 
por Real decreto de 5 de Sepiiem -; 
bre de 1918, fueron insertos los. 
anuncios correspondientes en Ins' 
Boletines Oficiales de la provincia, 
de' 21 de Septiembre y 1.® de No
viembre de 1919. Ningún proyecto' 
en competencia fué ‘presentado con 
el del íSr. Guirado, y durante el p la
zo dado aíl objeto de adm itir recia-, 
m ación es, fué presen lado un' escri
to suscrito por los regantes D. Juan , 
y D. Miguel García; este últi.mo en 
representación de su padre, D. An-, 
tonio García, m anifestando que des
de tiem po inm em orial riegan te rre 
nos del llamado “Cortijo de Gasa 
B a ja”, con agua del río Potril O; 
Marcha‘1, que derivan por medio do 
una presa emplazada aguas abajo 
de la que se pretende constru ir por 
el peticionario, y aguas arriba de/ 
desagüe proyectado, por üo que te'- 
miendo que’ se les cause periuioio 
al privarles del agua que utilizían, 
se oponen a la concesión .solicitada. 
E scrito  une en unión del de contos- 
taoió^^ dol peJtcionarl̂ ^̂^̂

Resultando que üa División H i-
drúulica del GuadaiquiSii . ---- -
que el aprovedham iento soidcitado 
no afecta al p lan  de obra^ h idráu
licas aprobado:

Resultando que lá  Jefatura' dd 
Obras públicas inform a favorable
m ente lo solicitado con sujeción a  
las condiciones que «nenciona; cohí 
las cuales se dejan  a salvo los de- 
redhos de los aprovechamientos, con' 
destino a  r ie g o s ,  que existen desde 
tiempo inm em orial; y con este se 
m uestran  de acuerdo el Consejo de/ 
A gricultura, GomiS'ión provincia»l 
Gobierno civil: -

Considerando que con ias condi-
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iJe 'Obras públicas, se dej-an a salvo 
'p‘tes ilegítimos derechos de los re - 
^elamantes (y de ílos demás usuarios 

agua que allí existen,
«S. M. el -Rey (q. D. g.), ha tenido 

ká ac-ceder a lo solicitado con
ji^ jee ion  a  las siguientes condicio-

1.® iSe autoriza a D, Josd OuU 
irado Román p a ra  derivar 1.000 lí- 
fe?os de agua por segundo de tiem 
p o  del río Marchal, en término mu-- 
i^ieépal de Aihama (o /la itotalidad

caudal que lleve dicho río cuan- 
i-do éate sea inferior a 1.000 litros 
p o r -segundo), p ara  utilizarlos en la 
creacim i de un salto para la pro- 
iducción de energía di éctrica can 
idestino a usos industriales.

2.°’ Las obras se realizarán con 
^arreglo a io que -se fija en el pro-, 
«yecto presentado al hacer la peti- 
' ^ n ,  suscrito por el Ingeniero in- 
^dustrial D. José iGalera, bien enten- 
i'i®do que no podrán ser in troduci
d as  modificaciones en eil mismo si 
'no en la forma que preceptúa el 
IHeal decreto de 5̂ de -Septiembre 
de Í918-.

3.® E-l peticionario  queda obli
gado a dejar paso por la p resa o 
•iMinal, en punto adecuado, a la can - 
jttdad de agua que sea precisa para 
'■'que cada una de las cuatro tbmas 
^'emplazadas en eH- tram o del río 
afectado por e s ta  concesión, que de
riv an  agua para riegos, disponga 
del caudal que le corresponda, que 
se determ inará  con arreglo a lo que 

éprece-ptúa el artículo 152 de la vi- 
i'gento '!o3" de Aguas.

4.® Eli peticionario* queda obli
gado a avisar con la debida an tic i

p a c ió n  a  la Je fa tu ra  de Obras pú- 
iM icas de la provincia, que queda en- 
tm rg ad a  de la vigilancia de las 
ibbras, para  ique designe el personal 
r'qtre ha de realizar e!l replanteo de 
r'Iíts m ism as en terrenos del dominio 
' público y presecución en el de las 
¿íTcstantes,  ̂ levantándo-se acta, en la que 
Afeará constar si se han hecho de acuer- 
iido foon el proyecto ajprobaclo, o con- 
v^gnar en su caso las mo-difiicaciones 
fique se hubiesen introducido.

'5.® Las obras deberán comenzar 
' dentro del afío, a partir de la pnbli- 
' íeaolón en la O aceta de  Ma d r id "de la 
; concesión, y quedarán terminadas en 
, el plazo ÚQ tres años, a contar de la 
'tniísma fecha.

6,® íSerá ob-Migfyción del concesiona
rio dar conocimiento a la .Jefatura de 
Obras p-üiblicas de la fecha en que se 
haga el' replanteo de las mismas y se 
empiecen tas obras, y con alguna an
telación de la terminación de las rnis- 

.mas, la qu-e dispondrá sean reconoci- 
id-as, levantándose por triplicado un 
acta, en la que se eapccificará si se 
han .realizado con arrcgílo al proyecto 
y a las mo-dríicacíones antorizadas, lia- 
¿iándosc constar en las m-ísmas las re- 
'■iereiicias dcfínitivás de la coronación 
rjá& la .presa y dei fondo ded desagüe,'

resipecto a puntos invariables doi 
)te*reno, las -quie no ¡podrán variarse 
(em mmva tra/mitación de concesión. De 
días ilícitas 'l-eívantadas se enviará un 
'eS^n^lar a la aiprohación -superior, y 
lims&Egdo baya i^cáído, se entregará otro 

-COTI la diligencia de aproba- 
éoioB, al concesionaido, anediivándose en 
íp .

7.® El depósito del 1 por 100 uei 
presupuesto de las cbr-as que afectan 
al terreno de dominio público quedará 
en iconoeipto de fianza hasta -su termi
nación, y será devuelto al interesado, 
una vez aprobada el acta a que hace 
referencia la condición anterio».

>8.® Los gastos de replanteo, inspec
ción y recepción de las , obras serán de 
cuerda del concesionario, que se obli
ga a depositar en la Pagaduría de 
Obra-s públicas de la provincia el im
porte de los presupuestos que para ello 
se le cursen oportunanrente.

9.® Las .a-guas se conceden, para el 
uso á que se destinan en la petición, 
quedando obligado el concesionario a 
devolverlas íntegras y  en toda su pu
reza al (punto de devolución., y si ad
quiriesen imialas condiciones para la 
agricultura o la salud, por causas im
putables al concesionario, se declara
rá  caducada la concesión, sin derecho 
a reclamación alguna.

10. lE'sta concesión se oto-rtgá sin 
perjuicio .de tercero, y salvo lel dere
cho de propiedad, por el plazo de se
senta y cinco años, icontados a ipartir 
del comienzo de la explotación, la que 
-empezará a contarse desde el día*si
guiente al en que se .Comunique al Ín
ter es ado lá aprobación del reconocl- 
.miento final que prescriibe la condición
6.®; transcurrido dicho plazo, reverti
rán al Estado todas las obras, anáqui- 
nas de transporte y demás elementos 
,de explotación. Esta concesión queda 
sujeta a lo dispuesto en los artículos
2."*, 4 .0, ó.*' y 6.° del Real decreto de 14 
de Junio de 1921 y Real orden de 7 de 
Julio del mismo año.

11. La Administración se reserva 
e’ derecho a tomar de la concesión los 
volúmenes' de agua necesarios para 
consorva.ciÓn de c-áfreteras, ipor los 
medios j  en los puntos que estime 
rná=: conveniente, en forma que no 
perjudique a las obras ejecutadas por 
la concesión.

12. El concesionario queda obliga
do al deibido cumplimiento de los pre
ceptos reglamentarios sobre acciden
tes del trabajo, iprotección a la indus
tria nacional y  contrato de trabajo. '

Y haCaiendo aceptado el peticionario 
las ipreccrlentes condiciones y remitido 
una póliza de 100 pesetas, de acuerdo 
con lo dispuesto por la ley dei Timbre, 
de Real orden co-munidada lo participo 
a V. 8. para su conocitmiiento, el del 
interesado y demás efectos, con publi
cación en el Boletín Oficial de esa pro
vincia. Dios guarde -a Y. ,3. muchos 
años. Madrid, 20 de Diciembre de 1921. 
El Director general, Perca,
Señor Gobernador civil de Granada.

Examinado el expediente incoado 
a instancia de D. José Linazasoro 
Garmendia, vecino de ín in , solici
tando La concesión do 700 litro s por 
-segundo, derivv?.dos del río Sella, o00 
d'Eli arroyo Ganadito y 200 d.el de 
Ban Pedro, en térm ino de Oseja dn 
Sajambro, con destino a usos in 
dustria les:

Resultando que tram itado el ex
pediente con suj'G'.ción a la  Real o r
den ínstrueción do 14 de Junio de 
1883, fué' inserto  el anuncio corres
pondiente, al objeto de adm itir re - 

en el Boletín Oficial,

la provincia de 11 de Septiembre de 
1918, y durante el plazo dado al 
efecto fueron presentadas reclam a
ciones por la Ju n ta  A dm inistrativa 
del pueblo de Ribota, D. F ro iláu  
Díaz, y varios ve-cinos de Ribota, 
doña T eresa González, D. Marceli-t 
no Gómez, Alcalde del Ay un lamí en- '̂ 
to de Oseja de S a j a m b r e .  E scritos 
que, en unión del de contestación 
deü peticionario, obran en el expe-^ 
d ie n te ; ; . t

Resultando que la División Hi-» 
dráulica del Miño inform a no afcc^ 
ta  el aprovecham iento solicitado al 
pian de obras h idráulicas aprobado:

ResuiLando que la Je fa tu ra  da 
Obras públicas, hecha la .confronta^, 
ción del proyecto 'Sobre el terreno, 
inform a favorablem ente lo so lic ita 
do con sujeción .a las condiciones 
que m enciona aT objeto de dejar li-- 
¿ re  el agua necesaria p a ra  riegos 
y usos domésticos, en consecuenaia 
a las reclam aciones hechas; y coh 
esta  se m uestran  de acuerdo el Gon-t' 
sejo de x\gricultura, 'Gomislón pro-* 
vinciali y Gobierno civil:

Considerando que con las oondi-< 
clones p ropuestas por la Jefatura^ 
de Obras públicas se deja a salvo 
todo If^gítimo derecho,

S. M. el -Rey (q. D. gó ha tenida, 
a bien accedér a lo solicitado, coq  ̂
sujeción a las siguientes condicia¿ 
n e s :

1.® Se concede a D. José Lin^^, 
zas oro Garmendia, vecino de Ir i^ ; 
(Guipúzcoa) ita cantidad de 700 Ik  
iro-s de agua por segundo del ríl| 
Sella, 300 del arroyo Ganadito y 200 
del de San Pedro, que han de sei?; 
destinados a usos industriales.

2.® Be autoriza asimfsmo al pe^ 
ticionario para  ocupar los terrenos, 
de dominio público que sean nece-^ 
sarios para la construcción de-las 
presas, canalcis, casa  de máquina^ 
y demás obras proyectadas.

3.® Se concede asámimo al pe-« 
ticionario el derecho a la imposG 
ción de servidum bre forzosa de es-« 
tribo, de presa y acueducto, iS'Obre 
los terrenos com unales del Ayunta-» 
m iento de Oseja de Sajam bre o de 
los pueblos de este Municipio qu8í 
sea necesario ocupar con las obras,

4.® Las obras se e jecu tarán  con 
arreglo ail proyecto presentado, ñ r- 
mado el 8 de Julio  de 1918 por el 
Ingeniero D. E nrique Riera Goello,- 
salvo las modificaciones quo haya 
de in troducirse por efecto de la§ 
presentes condiciones:

Fuera de'l alcance de las crecía 
das, pero 11o más cerca posible d^' 
la toma, se dejarán  vertederos dQ 

'20 m etros de longitud enrasados al 
nivel que debe ten er el agua e n  loa 
canales, a fin de que en todo rhoL 
mentó piiedan devolver al rio el ex-* 
ceso de agua que haya podido en
tra r  por la com puerta de toma.

5.® El conoesionau'io debe dejaÉ 
libre la cantidad de agua que sea 
necesaria para que en unión de la 
que 11'̂3V0 eíl río o arroyos en las 
inmediacioTies debía p resa  haya dis
ponible p a ra  los riegos del arroya 
de San Pedro u n  eaudal de 8fi4.0í^ 
litro s  diarios, y p ara  los rHgos dei 
río Bella un oaudal de 5L640
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1 'Estos c<xuda l̂es se distrU iuirán de 
^oiiG3?do eritre di concesionario y los 
regantes en un cierto núm ero de 
iio ras al día o 'caxia varios días, pero 
teniendo en cuentn que el caudal 
■"mnimo que debe circular por se

sudo es el de 30 litros, y el tiempo 
..nínimo de ^duración del riego una 
Ihora.

En caso do no baber acuerdo en
tre  e'l concesionario y los regantes, 
lell prim ero dejará libre un caudal de 
í?̂ 0 litros por segundo durante ocho 
Jioras d ianas en el arroyo de San 
'Pedro y el mismo caudal, pero du
ra n te  una, en días alternos en el 
río  'Sella.

El concesionario debe co n stru ir 
luna fuente ñ^ente a l;a casa de doña 
¡Teresa Oonzález en la anargen de- 

' Pilcha dell río Sella. El agua de esta 
fuente procederá del canal de con
ducción y cuyo caudal será, como 
mínimo, de un litro  por m inuto.

G.*" M cruce de la ca rre tera  con 
fia tubería  de carga se h ará  por m e
dio de un túnel, a fin de no in te
rru m p ir el tránsito  en ningún m o
m ento. D urante la cons^trucción de 
l a s  obras se tom arán las precau- 
pefiones necesarias para  evitar que 
ca igan  escombros sobre la carre - 
ftera. , . ‘

Eli concesionario queda obli- 
.'gado a respetar todos lo.s pasos, 
¡¿sendas, caminog y arroyos existen
cias q u e .se  crucen con ios canales,
, bontrtiyendo para cada uno las obras 
. adecuadas, con. la s  necesarias ga

ran tía s  de. isuficiencáa y solidez.
18.̂  Los dañoíj5 y perjuicios- de 

. todo género que se ¡originen como 
n-onsecuencia de lias obras serán  

, remediados _ y satisfechos por el 
concesionario, a cuyo cargo corre
rá n  tam bién los (gastos de inspec
ción y recepción de las obras.

.;  ̂ O."" Las aguas se devolverán al 
río en el mismo estado de pureza en 

.que sean tomadas, sin mezcla de 

.substancia  alguna perjudicial para 
la sallud pública, veg^etación o la 
pesca,

10. La inspección y vigilancia de 
'la s  obras correrá  a cargo de ia J e 
fa tu ra  de Obras públicas de León,

quien -el concesionario dará  cuon- 
;ta del principio y term inación  de 
las obras. , . .

11. Las obras deberán empezar 
dentro del plazo de, seis meses y te r- 
•iridnar en di de cinfco años, contados 
ambos a p a r tir  de la fecha de ía 
concesión, . , 1

12. El depósito del 1 por 100 dei 
presupuesto de -las obras que afce
lan  a terrenos de dominio público 
quedará en concepto de fianza hasta 
la term inación de las mismas y será 
devuelto aü interesado una vez ap ro 
bada el acta a qiie hace referencia 
la condición siguiente.

13. Una vez term inadas las obras 
serán  reconocidas por el íngenieim 
Jefe de Obras públicas de -la pro vi n -  
bia e Ingeni&ro en quien delograie, 
fevantándose aetíi que firm arán el 
Ingeniero ín sp ec ta r y el concesiona- 
rtt), haciéndose constar si se han 
cunip5;i.do o no las cláusulas de la 
concesión y Jas modificaciones que 
Se hayan rntroducido. Esta acta se 
som eterá a do la Su

perioridad, sin cu^m requisito no 
podrá 'empezarse a hacer uso de la  
concesión.

14. E sta  concesión -se otorga de-  ̂
jando a sarivo lo dispuesto en la vi- 
'gonte ley de Aguas respeóto a los 
aprovecham ientos de índole p re fe
rente, sin perjuicio de tercero, de
jando a satvo los derechos de p ro 
piedad y con .sujeción a las dispo-^ 
sicione.s viigentes y a las que se dic
ten en lo sucesivo que le sean apli- 
caMe.s.

15. Es’ta concesión se otorga por 
el plazo de sesenta y cinco .años 
('65), contados desde el comienzo^ de 
la exptlotación, e'l que em pezará a 
contarse desde el día siguiente al 
que se comunique al interesado la 
aisrobacíón dei ac'ta de reconoci- 
raiento final concediéndole permiso 
p ara  poner las obras en explotación^ 
transcurrido  el plazo de concesión 
revertirán  al Estado todas las obras, 
m aquinarias, líneas de tran sp o rte  y 
demás elementos de explotación per
tenecientes <al conoesiop-ario y queda 
suieta a lo dispuesto en los a rtícu 
los '2.̂ ; 4L 5.0 y 6."̂  del Real de
creto de 1.  ̂ de Junio de_i921 y a 
lo dispuesto en la P^eal orden de 7 
■de Jullio de 1921.

16. La A dm inistración se re se r
va el djerecho a tom ar de la conce
sión los volúmenes de agua necesa
rios p a ra  conservación de ca rre te 
ras, 'por los medios y en lo.s' puntos 
que estime más convenientes, en 
form a que no perjudique a  las obras 
ejecutadas por la concesión.

17. ,Será obligación del concesio
nario  fio ordenado en las disposicio
nes siguientes:

a) Real decreto d-e 20 de Jum o 
de 1902 y Real orden de 8 de J u 
lio  del mismo año  referente al con
tra to , d e ltrab a jo . ^

b) Ley de Protección a la indus
tria  nacional de 14 de Febrero de 
i 907 y su R-egilamiento de 23 de F e
brero y 24 de Julio de 1903, 12 de 
Marzo de 1909 y 22 de Junio  de 1910.

c) Ley de Pesca finvial de 27 de 
Diciembre de 1909 y Reglamento (Je 
7 de Julio  de 1911.

18. Eli incum plim iento de cual
quiera de las condiciones an terio - 
ires d ará  lugar a la  caducidad de la  
concesión, con sujeción a lo dis
puesto en la Legislación vi^ente^ p a 
ra  las concesiones de O brís públi
cas.

Y habiendo aceptado ell peticiona
rio las- precedentes condiciones y 
rem itido una póbza de 100 pesetas, 
de acuerdo con lo dispuesto por la 
ley del Timbre, de Real orden co
m unicada lo partic ipo a V. iS. para 
su conocimiento, el dell interesado 
y demás efecfos, con publicación en 
el Baleñn Oficial de esa provincia. 
Dios guarde a V S. muchos años. 
Madrid, 21 de Diciembre de 1921.— 
El D irector general, Perea.
Señor Gobernador civil de León.

Examinado el expediente incoado a 
instancia de D. José García y García, 
así como el proyecte presentado, para 
derivar 180 litros de aigua por segun
do del río Val de San Pedro, para era-

plearla on la producción do fuerza, 
mocriiz para una sierra mecánica da 
un taller de carpiiiTría, situado en ef 
sitio denominado “La Vega'ó del 
Ayuntamiento de Teverga, provincia 
de Oviedo.

Resultando que D-. Jos î García y 
G am a solicito derivar i-80 liíros de 
agua por segundu del río Val de San. 
Pedro para omplemla en la produc
ción do fuerza motriz, y d(3biendo eje
cutarse todas las obras en terreno co
munal de Teverga, presenta autoriza
ción de su xVyuntamiento; que siendo 
la petición anterior al Real decreto do 
5 de Septiembre de 1918, se tramitó,, 
con Si la Instrucción de 14 de

. Junio de 1883, no presentándose ro- 
clamación alguna; que la División Hi
dráulica del 'Miño iníorma que la pe
tición de que se trata en nada afecta 
al plan general de Canales y Panía- 
nos aprobndo por Real decreto de 25 
de Abril de 1902; que disfrutando el 
proyecto por la Jefatura de Obras /pii- 
bliicas de Oviedo, a la que correspon
de por radicar en su provincia todas 
las obras, informa haciendo cons- 
tar que se encontraran todas las 
obrai term inadas y construidas 
con arreglo ál proyecto presentado 
para obtener 1a concesión, tratándose' 
por lo tanto de legalizarlas, y  no ha
biendo nada que se oponga a su cons-' 
trueción y siendo además de escasa 
importanjcia, propone que se otorgue 
la concesión con arreglo a las condi
ciones que fija; que cuanta.s entidades 
informan en el expediente lo hacen 011̂  
el sentido de que procede otorgar la 
concesión con arreglo a las condicio
nes que fija la Jefatura de Obras pú
blicas de Oviedo.

Resultando que ni por el peticiona
rio en su proyecto ni en 'confrontación 
por la Jefatura de Obras públicas de 
Oviedo se ha cumplido lo que dispone 
el apartado 1.'’ del artículo 8.® de la 
Instrucción de 14 de Junio de 1883 
de referir la coronación do la presa a 
puntos invariables del terreno, así co
mo en el proyecto no figura un mó
dulo que situado en el origen del ca
nal de toma devuelva al río \Joda el 
agua que entre en dicho canal, en 
cualquier estado del río, que exceda 
de los 180 litros por segundo conce-- 
didos.

Gonsiderando que instruido el ex
pediente con arreglo a lo que disponía 
la Legislación vigente cuando se in
coó, no existiendo reclamación algu
na en contra de la concesión, y ŝien-' 
do todos los informes favorables, na
da se opone al otorgamiento de la 
concesión.

Considerando que según dispone el 
artficulo 152 de la vigei.fte l-vy de Aguas 
deberá colocarse un móduío en cada 
apro-vechamienio, que baga vuelva al 
río de un modo automática ü sea, 
sin intervención alguna extraña, todá 
el agua que aun en las máximas ave
nidas entre el cana! y qti& exceda del 
caudal concedido, pues asT podrá ser 
objeto de aprovechamiento inmediato 
el Cigua que exceda de la con ce dida, y 
quedará cumplida la prescripción de 
ley:

Gonsiderando que el objeto de refe
rir la coronación de la presa a puri*' 
tos invariables del terreno tiene por 
oibjeto. coronación, iminedir
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jBoa recrecíida, y por lo tanto auraontá- 
da su altura,-sin quo esto pueda com- 
probai'se do un modo indudable.

Considerando que las omisiones de 
los dos anteriores Considerandos no 
son obstáculo al otorgamiento de la 
.concesión oon tal que se subsanen am 
tes del reoonocimiento final,

S. }M. el Rey (q. D. g.), ha tenido 
a bien aocoder a lo solicitado con su
jeción a las coiidi'ciones siguientes:

1.* Las obras en su totalidad so 
ejecutarán ateniéndose exactamente al 
proyecto que ha servido de base a 
esta concesión, qué es el firmado en 
Oviedo a 24 de Mayo de 1915, por el 
Aiquitecto D. Manuel Bores Díaz, so
bre las modificaciones que resulten dé 
las condiciones siguientes.

Dentro del plazo de un mes, 
que se empezará a contar desde la fe
cha de la publkáción en la G a c e ta  d e  
M a d rid , presentará ef concesionario un 
proyecto de módulo, que se situará en 
el origen del canal de toma, que ha
ga que automáticamente, o sea, sin 
intervención alguna extraña vuelva al 
río toda el agua que entre en el ca
nal aun en las máximas avenidas, que 
exceda del caudal concedido; dicho 
proyecto constará de los planos de 
conjunto y de detalle necesarios para 
d-ar idea clara de las disposiciones 
adoptadas y de Uíia Memoria en que se 
describan miniiciosamento dicho m óv  
dulo y se calcule para demostrar que 
su funcionamiento llena las condicio- 

;nes prescritas desarrollando compie- 
¡tameiite los cálculos y partiendo en  
é.stos del gasto de las máximas aveni
das obtenido por aforos indirectos, 
que se acampañarán, de no ser posi
ble otro medio, dentro del plazo con
seguido.
• Este proyecto se presentará en el 
Gobierno civil de Oviedo, el que de
bidamente informado lo aprobará den
tro del plazo de un mes, contado des
de la fecha de su presentación, sin 
cuya aprobación ni tendrá valor algu- 
:no ni so entenderá queda cumplido lo 
q u e  prescribe esta condición.
' 3.* Lás obras del módulo se empe-
,Izarán dentro del plazo de seis (6) me
ases contados desde la fecha de la pu- 
iblicación-de esta concesión y se ter- 
(minarán dentro del plazo de otros seis 
imeses, contado^ d eb e  la  f^cha. en ana 
! den principio, ^

4.* Las obras estarán bajo la ins- 
-pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras públicas de Oviedo,^a la que el 
concesionario deberá dar cuenta de la 
fecha en que empiece las obras que 
le restan para cumplir las condiciones 
de esta concesión y de la en que las 
termine.

5.® Terminadas las obras serán re
conocidas detenidamente por el Inge
niero Jefe de Obras públicas de Ovie
do o Ingeniero subalterno afecto a la 
Jefatura en que aquél delegue, a fin de 
comprobar si están ejecutadas con 
arreglo al proyecto que sirvió de base 
a la concesión, en la forma que haya 
sido aprobado por el Gobernador de 
Oviedo; del reconocimiento, al que ne
cesariamente deberá asistir el conce
sionario o persona debidamente auto
rizada por él, y en el que se referirá 
la coronación de la presa a puntos in
variables del terreno, se levantará un 
acta por triplicado en la que se hará 
constar si la altura de: la presa es lá 
misma que la del proyecto o la altura 
que tenga de no concordar con la de 
aquél y la referencia de su coronación 
y detalladamente si todas las obras 
concuerdan con los proyectos y condi
ciones citados o en su caso las dife
rencias encontradas; uno de los ejem
plares se entregará al concesionario, 
otro se archivará en la Jefatura y el 
tercero se rem itirá a la aprobación del 
Director general de Obras públicas, 
sin lo cuál ni podrán considerarse te r
minadas las obras que faltan cons
tru ir con arreglo a las condiciones de 
está concesión, ni legalizar las cons
truidas, ni se podrá devolver la fian
za al concesionario.

6.* Todos los gastos que ocasione 
el cumplimiento de todas lás condi
ciones anteriores, serán de cuenta del 
concesionario, con arreglo a la Tns- 
trnoción y demás disposiciones que r i
jan c-obrp ip, materia en el momento 
en que aquéllas tengan lugar.

7.“ Todas las obras de éúalquier 
clase o índole que comprenda ésta 
concesión, quedan sujetas a la vigen
te ley de Protección a la industria na* 
cional, Reglamento dictado para su 
aplicación y demás disposiciones que 
se dicten en lo sucesivo sobre la ma
tearía, así como todas lás disiposicio-

yigentes en cada momento sobre

el Contrato del trabajo y demás doó 
carácter social, y a todo lo dispuesto^ 
en cada instante scfî re Accidentes de],̂  
trabajo.

La Administración se reservad, 
el derecho a tomar de la concesión loé 
volúmenes de agua necesarios para* 
conservación de carreteras, por los 
medios y en los puntos que estimo 
más conveniente, en forma que no 
perjudique a las obras ejecutadas porj 
lá concesión.

9 / Esta concesión se otorga sin 
perjuicio de tercero, dejando a salvo 
todos los derechos de propiedad j¡ 
quedando sujeta a lo que ordenan las 
vigentes ley de Aguas, ley general do 
Obras ipúbíicas y demás di>^posiciones8 
que teii;gan relación con ella bajo cual-* 
quiera de sus aspectos.

10. .Por incumiplimiento por parte 
del concesionario de cualquiera de laO 
condiciones anteriores, caduca esta» 
concesión, así como por los casos pre-í 
vistos en las disposiciones vigentes, 
quedando adem.ás sujeta a todas la^ 
disposiciones dictadas o que se dic
ten en lo sucesivo acerca de la ma-* 
tenia.

11. Esta concesión se otorga poií 
plazo d<t sesenta y cinco años, conta-í 
dos desde el comienzo de la explota
ción, que empezará a contarse desdé 
el día siguiente en que se comuniqu-e 
al interesado la aprobación fiel acta de 
reconocimiento final, concediéndole 
permiso pará poner ías obras en ex
plotación; transcurrido el plazo reverá 
tiráan al Estado todas las obras qué 
comprende el aprovechamiento, que- 
dándo esta concesión sujeta a los ar-* 
tículos 2.0, 3é, 4.0 y 6.0 del Real de-* 
creto de 14 de Junio de 1921 y a 1 
dispuesto en la Real orden de 7 -da 
Julio de 1921.

Y habiendo aceptado el peticionaria 
las precedentes condiciones y rem iti
do póliza de 109 pesetas, de acuerdoi 
con lo dispuesto por lá ley del Timi 
bre, de Real orden comunicada lo 
participo a V. S. para su conocimien-p 
to, el del interesado y demá;s efectq-s>. 
con publicación en el Boletín Oficial 
de esa provincia. Dios guarde a V. 
muchos años. Madrid, 21 de Diciem-í 
bre de 19i21.—El Director gcneraí? 
p;^erea.
Señor Gobernador civil de .Oyiedots.,-^


